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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS MM. la R eina y el R ey y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4.°

Determinado el personal de Catedráticos numera
rios de Facultad en las Universidades literarias del 
reino , V debiendo procederse con arreglo á la ley de 
9 de Setiembre de 1857 á la designación de las cate
gorías que corresponden á las diversas Facultades y 
secciones, y á la provisión de las vacantes, la R ei n a  

(Q. D. G .) oido el Real Consejo de Instrucción pública, 
ha tenido á bien dictar las siguientes disposiciones 
pare el cumplimiento de los artículos 2¡30,231, 232 y 
333.d éla  expresada ley: ,

Artículo, ! . 0 Corresponden á las diversas Faculta
des, con arreglo á los artículos 230 de la ley y 41 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1860, las catego
rías de entrada, ascenso y término que se expresan á 
continuación:

FA C U L TA D  D E FILO S O FIA  Y L E T R A S .

Veintisiete categorías de entrada.
Diez y ocho de ascenso.
Nueve de término.

FACULTAD DE CIENCIAS E X A C T A S , FÍSICA S Y NA TU RALES.

Veintidós categorías de entrada.
Catorce de ascenso.
Siete de término.

FACULTAD DE FARMACIA.

Once categorías de entrada.
Siete de ascenso.
Cuatro de término.

FACULTAD DE M EDICINA.

Cuarenta y tres categorías de entrada.
Veintiocho de ascenso.
Catorce de  térm in o .

FACULTAD DE D E R E C H O .

Cuarenta y dos categorías de entrada.
Veintinueve de ascenso.
Quince de término.

FACULTAD DE TEO LOG ÍA.

Diez y  seis categorías de entrada.
Diez de ascenso.

.Cinco.de término.
Art. 2.° En las Facultades de Ciencias exactas, fí

sicas y naturales y de Derecho se distribuirán las 
categorías entre sus secciones respectivas de la ma
nera siguiente:

FACULTAD DE CIEN CIAS EXACTAS , FÍNICAS Y NA TU RALES.

Sección de ciencias físico-m atem áticas.

Siete categorías de entrada.
Cuatro de ascenso.
Dos de término.

Sección de ciencias químicas.

Nueve categorías ele entrada.
Seis de ascenso.
Tres de término.

Sección de ciencias naturales.

Seis categorías de entrada.
Cuatro de ascenso.
Dos de término.

FACULTAD DE DEREC H O .

Sección de Derecho civil y canónico.

Treinta y ocho categorías de entrada.
Veintiséis de ascenso.
Trece de término.

Sección de Derecho adm inistrativo.

Cuatro categorías de entrada.
Tres de ascenso.
Dos de término.

Art. 3.° Las categorías vacantes de "ascenso ó de 
término serán anunciadas por la Dirección general de 
Instrucción pública en la Gaceta de Madrid, y por 
edictos que habrán de fijarse" en las Universidades 
literarias, señalando el plazo de un mes para recibir 
solicitudes de los Catedráticos que se crean con op- 
ciou á este premio.

Art. 4.° Trascurrido el plazo se pasará al Real 
Consejo de Instrucción pública el expediente de con
curso para que examine y compare los méritos de 
los aspirantes.

Cuidará de ver el Consejo si algunos Profesores, 
teniendo opcion á categoría, no la han pedido; y re
clamando sus respectivos expedientes, procederá á 
comparar los merecimientos de estos con los alegados 
por ios otros Catedráticos. Hecho el oportuno exámen 
y comparación de todos, propondrá en terna al Go
bierno los que considere más acreedores á ocupar la 
vacante, háyanla ó no solicitado.

Art. 5.° Son títulos para ascender en categoría: •
1.° La publicación de obras y de otros trabajos 

literarios ó científicos, originales y de verdadera im 
portancia , calificados por el mismo Consejo y  con 
anterioridad á la vacante como títulos suficientes para 
ascender en categoría.

La circunstancia sola de haber sido incluida en 
las listas de libros de texto una obra no es bastante 
para aquel efecto.

2.° Los descubrimientos y adelantos notables en 
letras ó ciencias.

3.° El mayor ce lo , asiduidad y acierto en la en
señanza.

4.° Los servicios extraordinarios que hayan pres
tado los Profesores sin haber desatendido las obliga
ciones inherentes á su cátedra , ya en la creación, 
arreglo y aumento de los Museos, gabinetes y demás

dependencias científicas ó literarias , ya en el desem
peño del cargo de Vocal en los Tribunales de oposi
ciones.

En igualdad de circunstancias se atenderá á la 
mayor antigüedad.

Art. 6.° Con arreglo á la ley, ningún Catedrático 
ascenderá en categoría sin llevar cinco años de anti
güedad en la inmediata anterior.

Art. 7.° El mérito premiado con' una categoría 
no podrá alegarse de nuevo para ascender á otra.

Art. 8.° Dentro de los 40 jdias de conferida la ca
tegoría de ascenso ó término, el Catedrático agraciado 
deberá sacar título de ella, sin el cual no podrán  
acreditársele los haberes que por tal concepto le cor
respondan.

Art. 9.° El Catedrático de término ó de "ascenso 
que sea trasladado de una sección ó Facultad á otra, 
conservará su categoría en la primera hasta tanto 
que, ó silga del servicio activo, ó ;siendo de ascenso 
obtenga la de término en la nueva sección ó Facultad, 
en la cual, y de ningún modo en la anterior, podrá 
alcanzar esta última categoría.

Art. 10. Las traslaciones hechas hasta el dia de 
hoy no quedan sujetas á lo que se dispone en el ar
tículo anterior, y los Profesores de ascenso ó de tér
mino ya trasladados tienen desde luego radicada su 
categoría en la Facultad ó sección donde sirven ac
tualmente.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Abril de 1861.

COR VER A .
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P o r  R eal  o rd e n  d e  24  del a c tu a l  h a n  sido n o m 
b ra d o s  S u b te n ie n t e s ,  con  des t ino  a i  e jé rc i to  d e  la  is la  
d e  C u b a  , los s a rg e n to s  p r im e r o s  del reg im ien to  d e  
i n fa n te r ía  Búrgos,  n ú m .  36 , D. José  G arc ía  y P a d i l la  
y D. D om ingo  A nte lo  y  P r ie to  , el p r im e r o  p a r a  la 
p r i m e r a  co m p a ñ ía  de l  b a ta l ló n  cazad o re s  de  Cádiz ,  y el 
ú l t im o  p a r a  la c u a r t a  del d e  M ad r id ,  se g u n d o  d e  lí
n e a  de l  e x p r e s a d o  e jé rc i to .

Relación de los Oficiales y  sargentos primeros de in fan tería  
del ejército de la isla  de Puerto-Rico ., á quienes por Real 
orden de 24 de Abril de 1861 , y en v irtud  de la propues
ta reglamentaria [correspondiente á 1.° ¡de Marzo últim o , 
se nombran para servir los empleos y  destinos que res
pectivamente se les señalan.

D. F e rn an d o  Vega y Perez, lo;  lente p e n d ie n te ’de co 
locación, destinado de t e n i e n te  del batallón, defVallado- 
lid, p r im e ro  de línea.

D. I guació Flores y González , Subteniente  del ba ta 
llón cazadores de Cádiz, de Teniente del batallón de ^Ma
drid,  segundo de línea.

D. Angel Gómez y Dieguez, S u b ten ien te  del bata llón  
de Valladolid, primero  de línea, de Teniente deb batallón 
de Madrid , segundo de línea.

D. José Aure y Urbano,  Teniente del b a ta l ló n ^ d e  
Madrid, segundo d e l i n e a ,  de .Ayudante  del mismo b a 
tallón.

D. Segundo Miguezjy Rodriguez | , ; Tenientefpendiente

de co’oeacion , de len ien le  de i batallón ae  íviaunu , »e ' 
gundo de línea.

D. Antonio Angelis é Ibarra, Subteniente  pendiente de 
colocación , de Teniente  del batallón de P uer to -R ico ,  t e r 
cero de línea.

D. Feliciano Yicens y V i la r , sa rgento p r im ero  del b a 
tallón de M adrid , segundo de l ínea,  de Sub ten ien te  del 
ba ta l lón  cazadores de Cádiz.

D. Francisco Ros y B o n e t , sargento p r im e ro  del b a 
tallón de P u er to -R ico  , tercero de l ínea ,  de Sub ten ien te  
del ba ta l lón  de Valladolid , pr im ero  de línea.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros de caballería 
del ejército de la isla de Cuba , á quienes por Real orden  
de 24 de Abril de 1861 , y en v ir tu d  de la propuesta re
glamentaria correspondiente á 1.° de Marzo ú ltim o , se 
nombran para servir los empleos y destinos que respecti
vamente se les señalan.

D. Manuel Selgas y Mart ínez , T en ien te  del reg im ien 
to del Rey > I d e  lanceros , de Teniente  Comandante  de 
la sección de cazadores de Piierto-Rico.

D. Agustín Soler y G am uodi , Alférez del pr im er  es
c uadrón  del tercero de Guardia  c iv i l , de Teniente  al 
cuar to  escu ad ró n  del regim iento  del R ey ,  n ú m .  1.° de 
lanceros.

D. Manuel García Ruiz,  Teniente  del regimiento de 
Milicias de la Habana , de Teniente  al cuarto  escuadrón 
del del R ey ,  L° de lanceros.

D. Bonifacio Valladar y Leiva, Teniente del regim ien
to (Te Mdicias do la Habana , de Teniente al segundo e s 
c u ad ró n  del de la R e in a ,  2.° de lanceros.

D. F e rn an d o  Espinosa y Correa , Teniente  del regi
m iento  del R ey ,  1.° de lanceros,  de Teniente  de la c u a r 
ta compañía  del de Milicias de la Habana.

1). Ju a n  Cuesta y Ramos , Teniente del regimiento de 
la  Reina , 2.° de lan ce ro s ,  de Teniente á la segunda com
pañía  del de Milicias de la Habana.

D. Tacleo Capablanca y Broca, sargento p r im ero  agre
gado al regimiento  del R ey ,  1.° de lanceros ,  de Alférez 
al p r im e r  e scuadrón  del de la Reina, núm . 2

D. E nrique  Rebelo y Nognés, Alférez del leg im ien to  
de la Reina , 2.° de lanceros^ de Alférez al p r im er  e scua
d rón  del tercio de Guardia  civil.

D. Francisco Soriano Mellado , sargento primero ag re 
gado al regimiento de la Reina , 2 o de lanceros ,  de Alfé
rez al tercer escuadrón del mismo regimiento.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la viila y corte  de Madrid, á 22 de Abril de 1861, 
en  los au tos  de competencia  q ue  ante  Nos penden e n tre  
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva y 
el de primera  instancia  de Hoyos acerca del conocim ien
to de la demanda entablada por D. Pedro Mediano contra  
D. Rafaél Acedo Rico:

Resudando que  en 10 de Julio de 1860 el referido Don 
Pedio  Mediano, como marido de Doña Cárumn B ebera -  
che, acudió al Juzgado de Hoyes con demanda, en la que 
pidió que se declarase que por m uerte  del último posee
dor D. Bernardo Acedo Rico correspondía  á su  esposa la 
mitad de los bienes que const ituyeron  el mayorazgo fu lin
dado en el año de 1777 por D. Juan Rico v Doña Bernarda 
Maclas, reservada  al inmediato sucesor,  cuyo carác te r  te 
nia la Doña Carmen, y  que se señaló en la división del 
mismo verificada en 1821 en ¡res fincan que exp resó ,  y 
además el título de Conde de la Cañada unido á dicho 
v ínculo; y q ue  en su v ir tud se condenase á D. Guil le rm o 
Centeno,Hermógenes Puerto  y D. Cayetano Fontao , que en 
el dia d isf ru taban  las tres fincas, á que las rest i tuyesen 
con los frutos producidos y debidos p ro d u c ir  desde la 
m uer te  del último poseedor, y á D. Rafaél Acedo Rico á 
que  dejase el título que indebi lam ente  llevaba de Conde 
de la Cañada, entregando el diploma de concesión p r im i t i 
va de esta d ignidad, y cualesquiera  otros papeles y d o cu 
mentos propios de ella , y á todos cuatro  d e m a n d ad o s  en 
las costas del juicio á que  d a b an  lugar :

Resultando que  conferido traslado con em plazam ien
to, comparec ieron en el Juzgado de Hoyos Fo n tan  , Cen
teno y  Puerto, y  D. Rafaél Acedo Rico acudió al de la Ca

pitanía general de Castilla la Nueva proponiendo la in h i 
bición de jurisd icción, y pidiendo que se oficiase al Juez 
de p r im era  instancia de Hoyos para que por lo relativo al 
m ism o ,  y en atención al fuero que  disfrutaba como M a
riscal de Campo de los ejércitos nacionales,  se inhibiese 
del conocimiento de dicha demanda :

Resultando que  estimada esta so l ic i tud , y dirigido el . 
o portuno  oficio, dicho Ju e z ,  después de h aber  oido áJa  
p ar te  de D. Pedro Mediano y  al Promotor fiscal, accedióá 
la inhibición que  se le pedia; pero admitida la alzada que  
Mediano in terpuso, la Sala p r im era  de la Audiencia t e r 
ri torial  de Cáceres revocó la sentencia devolviéndolos a u 
tos n\ Juez para que  sostuviera su jurisdicción, con cuyo 
motivo se ha formado la presente competencia :

Resultando que la Autoridad militar se funda, para sos
tener su reclamación, en  la cualidad de aforado de g u e r 
ra que concurre  en  D. Rafaél Acedo Rico, y en que  s ien 
do personal la acción deducida contra  el mismo, é i n d e 
pendiente  de la entablada contra los otros tres  dem anda
dos, debe seguirse el ju ic io  en  el fuero y domicilio de 
aquel;  añadiendo que  suprim idos  todos los mayorazgos por 
el art. 1.° de la* ley de 11 de Octubre de 1820, restablecida 
en 30 da Agosto de 1836, no exis ten ya acciones v incu la 
res, y por cousiguienle  no puede ser de es*a naturaleza  la 
propuesta por  D. Pedro Mediano, ni se halla vigente hoy 
la ley 21, tít. 4.°, lib. 6.° de la Novísima Recopilación, que 
establecía el desafuero para  todas las dem andas  de m a 
yorazgos en posesión y propiedad:

' Resultando que el Juez de primera  inst meia de Hovo- 
se apoya, para  negarse á la inh ib ic ión ,  en q u e  el t ítulo de 
Conde de la Cañada es un  mayorazgo subs is ten te  en  la 
misma forma que io estaba á rites de la citada lev de d es- 
vinculación, según el nrt. 13 do h  m :sma qu° exceptuó íte 
la supresión  los t ítu los,  prérogativas de honor  y cua les 
quiera otras p reem inencias  de esta clase; en q ue  su b s i s 
tiendo estos mayorazgos co n tin ú a  vigente la ley 21, t í tu 
lo 4.°, lib. 6.° de la Novísima Recopilación, y en  q u e  la 
demanda deducida por Mediano es de m ayorazgo ,  y en 
ella se pide el título de Conde de la Cañada por razón de 
ser Doña Carm en Beberache sucesora inmediata ai últi
mo poseedor do*la vinculación á que venia anejo:

Visto, siendo Ponente el Ministro de este  Suprem o T r i 
buna l  D. Félix H errera  de la Riva:

Considerando que son incompetentes los Juzgados de 
g u e rra  para conocer de los pleitos de mayorazgos en p o 
sesión y propiedad, según previene la ley 21 , tít. 4.°, l i
bro  6.° de la Novísima Recopilación:

Considerando que  D. Pedro Mediano d e m a n d a , en tre  
o tras  cosas, el título de Conde de la Cañada bajo el c o n 
cepto de pe r tenece r  en propiedad á su esposa como s u 
cesora legítima en la mitad del vínculo  qu e  en 1777 fun
daron  D. Juan  Rico y Acedo y su primera  m u je r , e jerci
tando así el dem andan te  ana  acción real de n a tu ra leza  
v incu la r:

Y considerando, por lo tanto, que se trata, en lo c o n 
cerniente  al Mariscal de Campo D. Rafaél Acedo Rico, de  
la pertenencia  del título de Castilla que lleva y se le d e 
manda como vinculado, y que  en el mismo pié subsiste y 
subsis tirá , siguiendo el órden de sucesión prescrito en las 
concesiones, escrituras de fundación y demás documentos 
de su procedencia, según lo dispuesto «•;; el art.  i 3 d é l a  
ley d : \ ! de Octubre  de 1820;

Fallamos que debemos d icíarar y  declaramos que  el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado civil 
o rd inar io  de Hoyo», ai que a reun ían  unas  y o tn *  a c 
tuaciones para que  proceda con arreglo á derecho.

Así por esta n ues tra  s e m e n c ia ,  que se publicará  en 
la Gaceta del Gobierno é insei tará en,la  Colección legis
lativa, para  lo cual se pasen las o por tunas  copias certif i
cadas , lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y firmamos, =  J u a n  
Martin C arram olino .=R am on  María de A rr io la .= F é l ix  
Herrera  de la R iv a .« J u a n  María B iec .= Fe l ipe  de Urb i-  
n a .= E d u a r d o  E lío .=D om ingo  Moreno.

Publicación. == Leida y publicada fué la an te r io r  sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix H errera  de la Riva, Mi
nistro del T r ibuna l  Suprem o de Jus t ic ia ,  estándose cele
b ra n d o  audiencia pública en su  Sala segunda h o y  dia de 
la fecha, de que  certifico como Secretario  de S.*M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Abril de 1861 .«D ion is io  A n ton io  de 
Puga.

DIRECCION GENERAL D E  CORREOS.

Concluyen los estados que se comenzaron á  publicar en la  Gaceta de ayer.

LETRA O.

N o ta  c la s if ic a d a  d e  la s  c o n d u c c io n e s  tr a s v e r sa le s  á  c a b a llo  ó  en  ca rru a je  q u e  e x is t ía n  en  1 8 6 0 .

PROVINCIAS.
Conducciones 
en carruaje ó 

á caballo.

Leguas 
que se recor
ren de correo 

diario.

Idem 
de fies expe
diciones se

manales.

Horas 
que se in

vierten.

Número
de

postillones.

Idem 
de caballe

rías.

EXPEDU

Diarias.

CIONES.

Tres semanal.
COSTO ANUAL.

AlaVa. . . . ................................
A l b a c e t e . . . . , , . .
Alteante. . . . . . . .
Alméríá. .̂ . . . . . . . . .
Avftá. . .  . . . . . . . . . . .
Badajoz. . . . . . . . . . . . . . .  V. .
Barcelona................................
Burgos....... ..................... ..
Cácérés. . . . . . .  . . . .  .
Cádiz. . . . . . . . . .
Caistéí lo ñ ; ....................
Ciudad-Real..........................
Córdoba.......................... ........
Coüufíau;. . .  . . . . . . . . . . . .  .
Cuenca.....................................
Gerona..............................
Graqadá.. . .....................-■...
Guadalajára...........................
Guipúzcoa............................
Huelva........... .......................
Huesca.. . . . . . . . . . . . . ___
Jaeo.......................
León........................................
Lérida..................

JJálaga........... .........................
Murcia.............................
Navarra.......... .............. ..
Orense...................................
Oviedo...................................
falencia.*, v . . ;  v. . vi i.. .  
Pontevedra............... ..........
baíátú'anca.............. ....
Santander...........................
i ^ v i a ......... ..
Sevilla...................................
Soria.
£#ragona............. ............ ..
tór-uéi........... . . . .
Tótedo.. ...........
^déncía...............................
Vallaaolid............. ..............
¿ ,zsayá..........................
^amora. . .

. fragosa ,
Islas í Baleares...........

* ’ * * ( Catiatisfe.

1
5 
4
3 
8

25
6
7 

13 
41

1
8 

12
6

47
4

4 4 
10 

1 
2 
7

40
7
8
7
5
8 
7 
-7
6 
7 
8. 
fe 
6
7 
5

40
40

3 
1
4

8

43

2

4 /
29
3 1 /
30 
50

471
43
84
31
45 

5
56
85 
59

108
34

446
46 
14 
25 
63 
46 
27 
75 
62 
75

n a
44 
71
46
80
36 
6 8  
22 . 
86

' 2 !  
4o
54 
48 
12 
62
37 

148
52
55 
40

439
48
»

»
8

»
»

»
»
»
»
»
»
»
O)
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
i)
77
»
18
»
»
» • 
»
»
»
»
»

4
»
»
»
»

9
77

41
77
77
49

4
37
31
30 
49

173
49
67
31 
48

4
57
76
51

103
31

109
46 
10
24 
67 
48
25 
72
47 
61 
80 
41 
60 
46
69 *
35
37

, 23 
77 
21 
41
53 
18 
11 
60 
30 
80
54 
44 
49

115
33
76

2
11
9
9

45
45
43
24
24
14 

1
45
29
18
36 ' 

9
42
46 

6 
8

18
45

8
22
15
19
37 
34 
23 
32 
21 
12 
14
7

20 
7

42
49

4
3

47
12
34
18
46
14
30
12
»

2
4 4

9 
12

' 17 
,61
19 
77 
34 
17

2
22
45 
48
46
14 

129
28

8
10 
22 
16

8
24
20
23 
43
17 
31 
45
27 
ifc
15 
7

26
9

48
28 

5 
4

20
18 
60
24 
23 
45 
50 
48 
»

1
4
4
3 
8

25
6
7 

13 
11

4
8 

12
6

17
4

44
40

4 
2 
7

10
7
8
7
5 -
8 
7 
7
4
7
8
5
6 
7
5 

40 
40

2
1
4
6 
7 
7
7 
4

48
8

»

»
4

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
7)
77
»
))
))
»
))
»
»
))
77
))
77
»
»
2

»
»
»
b
»
»
))
D

4
»
»
(7
77

1
»

1
))

2

7.980 
46.354 
39.850 
56.900 
98.050 

278 359 
99.716 

244.960 
125.348 
351.6^3 

11.500 
87.200 

180.828 
122.500 
210.801 

58 443 
484.280 

81.080 
20.000 
53.780 

122.740 
87.640 
43.000 

4 40.730 
101.420 
4 34.050 
820.377 

88.0*9 
439.599 

68.350 
432.618 

70.390 
133.890 

24.216 
135.228 

39.100 
66 954 

426.146 
22.815 
4 9 994 

123.840 
49 299 

372.798 
82.978 

101.872 
73.968 

317.148 
60.020 
48.877

352 2.696 99 2.503 801 1.206 z i l 8 6.377.638

LETRA P

N o t a  c l a s i f i c a d a  d e  l a s  c o n d u c c i o n e s  p o r  p e a t ó n  q u e  e x i s t í a n  e n  f i n  d e  \  8 6 0 .

PROVINCIAS. Peatones. Distancia que recorren.

Diai ias.

EXPEDICIONES 

Tres semanales. Dos semanales.

COSTO ANUAL.

A lava ..................................................
A lbace te . . . . . . . .  ..........................
A licante.....................................
A lm ería .............................................
Avila..............................................  . .
Badajoz...............................................
Barcelona..........................................
B úrgos ...............................................
Cóceres..............................................

Caste l lón .. . .
Ciudad-Real.....................................
Córdoba. . . .  ...................
C oruña ...............................................
C uenca ................... ...........................
G erona ...............................................
G r a n a d a . . . .
Guada la ja ra ......................................
Guipúzcoa.........................................
H u e l v a . . . .
Huesca.............

L eó n ............................
Lér ida ................ ....................
L ogroño .................................
L ugo ...................................................
M adrid ........................
Málaga............................
Murcia...................
N a v a r r a . . . . . . . .
O rense ..........
Oviedo..........
P d le n ch .........
P o n te v e d r a . .
S a la m a n c a . . .  .
S a n t a n d e r . . . .
Segovia...........
Sevilla...........
Soria............
T a r r a g o n a . . .
Terue l .........
To led o . . . .
V alenc ia . . .
Valladolid.
Vizcaya., .
Zamora___
Zaragoza..  . . .,
Islas Baleares................................
Idem Canarias . ............................

8 
4 

22 ■ 
4
4

140
5 
4

49
6 
4

18
9

431
85 
43 

4 92
»

49
9

33
12

126
6
2

142
31

4 
4 
2 

60 
4 

20 
1 

66 
4 28 

31 
1

71
14
14
13

1
»
»
»
»

13

»
'49

3
5 6 /

2 /
8

2 4 6 /
5 /
8

44
45 

8 /
3 8 /  
21 

271 
468 /  
401 
386

»
48 /  
47
7 0 /
3 5 /

295
4 7 /

5
4 48 

63 
40

9
7 

154
8

33
3

40
198

57
1

465
37
21
26

2
»
»
»
»

42

»
5
4

22
4
4

136
5
3

19
4
4

48
7

431
84
41

192
»

16
2

28
7

411
6 
4

112
31

4
2
1

52
4

20
m 1

56
428

31
4

67
10
40
11

1
»
»

77

2

»
»
77
77
77
»
))
»
77
77
))
))
77
77
)7
))
77
77
77
77

4
77

1
»
»
77
77
77
77

2
»
77
77
77
77

4
77
77
77
77
77

3
»
»
77
77

»  ,
3

77
77
77
77
7)
77
'77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
))
)>
»
77
))
))
y>
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77
77

2

3)
i  9.730 

9.599 
49.900 

2.000 
0.400 

245.497 
6.660 
6.900 

42.425 
47.790 

8.080 
30.700 
46.990

2 16.700 
4 51.736

81.690
3 09.600

77
46.055
23.545
65.640
36/715

244.230
45.180

4.500 
441.275

64 220 
8.840 
8 060 
5.000 

424.720 
9.294 

27 037 
2.400 

413.140 
451 740 

65.170
4.500 

441.670
26.956
26.480
23.100

4.500
77
»
77

33.700

Total genera l ......... '4.492 2 . 9 4 4 / 4.395 17 2 21.633.464



LETRA Q.

Nota de las conducciones que en fin de 1860 se hallaban establecidas por ferro-carril, con expresión de los kilóme
tros que recorren, número de expediciones y cantidad que el Estado abona á las empresas.

LINEAS FERREAS.
Kilómetros que re

corren. Número de expediciones.
Cantidad que se abona por 

kilómetro recorrido. Importe anual.

453 Dos diarias............„ ............. Tres reales de Madrid á

1 te Almansa á Valencia...................................................... .  • 434 Idem id ..................................

Alcázar de San Juan y 
4 % de Alcázar á Ali
cante en una expedición 

Uno y  medio reales en id.
idem....................................

Ninguna por el servicio
ordinario...........................

Idem........................................

657.000

De Castillejo á Toledo.............................................................. 26 Una id ....................................
146.730

De Alcázar de San Juan á Daimiel.................................... 72 Idem id..................................
»
»

De Madrid á Jadraque.............................................................

De Córdoba á Sevilla . . .  ................ ..............

4 05 

130

Una á Jadraque y dos á
Guadalajara....................

Dos diarias...........................
Idem............. .. ................
Idem........................................

»
»

De Sevilla á Jerez y El Trocadero ................................ 132 Idem id.................................. Idem........................................ »
Pe Reinosa á Alar..................  ....................................... 51 Una id .................................... Idem......................................... »
De Santander á Bárcena . ............ .................. .. . 56 Idem id .................................. Idem......................................... »
De Barcelona á Tordera por Mataró................................ 66 Dos id ........................... .. Idem........................................ »
Pe Barcelona á Hostalrich. ......................... 66 Idem id ................................ .. Idem........................................ »
l)e Barcelona á L érida ... . ....................... • 182

28
Idem id .................................. Idem .. . . » .....................« . . . »

De Barcelona á Martorell. . .  . . .  ..................... Idem id .................................. Idem....................................
De Gijon á Sama de Langreo............................................... 38 Una id .................................... Idem........................................ »

4.539 803.730

LETRA R.

Nota de las conducciones marítimas que en fin de 1860 estaban establecidas en la Península é islas adyacentes, sus 
distancias, expediciones que se ejecutan, y costo anual que satisface el Estado.

PUNTOS DE ARRANQUE Y TERMINO.
LEGUAS DE DISTANCIA 

de un punto á otro.

NUMERO 

de expediciones.

GASTOS QUE OCASIONAN. 

Reales vellón.

De Cádiz á Canarias (T enerife)......................................................... . 232 Dos mensuales................... 240.000
De la Coruña al F errol................................................. .......................... 4 Diariamente........................ 42.000
De Palma á Barcelona................................................................................ 50 Dos semanales....................De id. á V alencia ............................................................................. .. 240.00045
De Algeciras á Gibraltar....................................... ........................... 1%

15
Diariamente....................... 2.555

De Orotava á Santa Cruz de la Palma ........................................... .. Tres semanales.................. 41.520
De Canarias á Lanzarote y  Fuerteventura................................ .... <. 34 Tres semanales.................. 7.357

384 % 513.432

LETRA S.

Resúmen de las leguas y kilómetros que en cada dia y en todo el año de 1860 han recorrido las conducciones generales 
y trasversales á caballo y por peatón, que costea el Estado para el servicio de correos terrestres en la Península é 
islas adyacentes.

Líneas generales y  de segundo órden en posta...........................
Idem trasversales á caballo ó en carruaje...........................................
Idem id. por peatones...................................................................... ...........
Idem id. por ferro -carril...........................................................................

Coste anual. 

Rs. vn.

RECORREN.

LEGl

Al dia.

[JAS.

Al año.

KILÓMl 

Al dia.

ETR O S.

Al año.

8.803.700
6.377.638
2.633.464

803.730

1.155
5.479
5.888
4.004

424.575
4.999.835
2.149.120

366.460

6.446
30.436
32.708

5.577

2.341.840 
4 4.409.440 
11.938.420 
2.035.685

Total................................. 4 8.648.532 13.526 4.936.990 75.137 27.425.085

LETRA T .

Nota del número de cartas y pliegos distribuidos á domicilio por Iqs carteros de la Administración del Correo central 
en el año 1860, coa expresión del valor á que asciende el cuarto en Cúrta cobrado por los mismos.

CORREOS DEL EXTERIOR. CORREO INTERIOR.

MESES.
Número de cartas, 

y pliegos.

Importe 

del cuarto en carta. 

Reales c énts.
MESES.

Número 
de cartas distribuidas

Enero.................................................................... 440.333 
349.792 
449.084 
384 526 
405.964 
412.990
423.333 
44 4.929 
394 795 
412.803 
44 2.803 
424.875

48.274.48 
44.452 
49.303,65 
45.238,35
47.760.48 
48.587,07 
49.804,4 3
48.845.49 
46.446,48 
48.538,94 
48.564,72 
49.632,37

E nero............................................................ 437.380
68.846

146.251
68.665
82405

106.263
88.237
83924
74.945
88.678
93.064

405.379

Febrero......... .. ....................................... Febrero.........................................................
Marzo........... . . . . .  . . . . .  ..................... M arzo......................... ...................................
A b ril............................................................. .. A b ril............................................................ ..
M ayo......................................................... .. M avo............................... ............................
Junio.................................................................. Jun io..............................................................
Julio...................................................................... J u lio . ...................................................... ..
Agosto.............................. ................................ Agosto.......................  ................................
Setiembre........................................................... Setiem bre................................................. ..
Octubre............................................................... Octubre.........................................................
Noviem bre.......................................................... Noviem bre...................................................
D iciem bre,. .............................................. D iciem bre....................................................

4.863.002 572.4 47,86 4.443.734

LETRA V .

Noticia del número y  peso de los paquetes de correspondencia que se han remitido desde Madrid á  cada una de las líneas generales en todo el año de 1860.

MESES.

LINEAS DE FRANGIA.

AN D A L U C ÍA . AR AG O N  Y C A T A L U Ñ A . V A L E N C IA . G A L IC IA . .S T Ú R iA S . E X T R E M A D U R A .

RESÚM EN.

P O R  BURGOS Y  V IT O R IA . POR SORIA Y  PAM PLO N A.

Lúeas. P a q e e le s . A robas. :
Número de Número de Número de f Nú mero de Númer o de Número de M im en; de Número de

_^

^  í í Francia por Burgos y Vi tur i«i. 43.167 9.655
paquetes. arrobas. . paquetes. arrobas. paquetes. ¿irrobas. paquetes* arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas.

Idem por Soria y Pamploma. 8.696 4.906

Huero....................... 943
834

1.009
811
838
765

653 344 4.541 2.809 
2.524 
3.120 
2.765 
2.763 
2.515 
2.412 
2 430 
2.199

4.187
1410
4.372 
4.217 
4.196 
4 121

783
735
981
815

*
1.896 4.496

1.495
4.652
1.425

1.160 4.330 947 772 423
437
501
404

Andalucía................................ 30.642
1.249
1.4 52 
1.282 
4.410 
4.150
4.004

1.941
F ebrero.................. 625

833
774

354
497
462

3.299
3.889
3.492

1.772
2.206
1.871

1.759
2211
4.858

1.070
4.273
4.057

4.239
1.378
4.164

850
921
804

742
865
694

Aragón y Cataluña.............. 13.233 9.291Marzo
A bril......................

Valencia........................ ........... 24.663M Ü UA 755
746

423
424

3.450
3.1 65

824
768

4.953
1.884

4.930
4.846

1.388
4.348

4.033
1.004

4.160
4.088

784
741

684
644

366
356

á i a y U  * ....... • ♦ * . .
Jun io ........................

Galicia....................................... 12.090l i l i  1A 1.080
1.054

972

770
745
672

734
744

426
424

3.083
3.077

981
1.082

695

741
754
655

4.788
4.775

4.749 
1.752

1.285
4.244

949
899

4.023
i 988

677
657

645
649

370
339

J U 1IU« •

A gosto ..................... Astúrias.................................... 8.673Setiem bre.............. 704 384 2.808 1.627 1 566 1.476 843 950 620 618 332
O ctubre..................
N oviem bre............

4.078 767 694
687

363
364

3.072
2.877

2.335 1.041 684
664

4.655
1.606

1.713
1.574

1.301
4.223

926
874

979
980

637
637

648
633

344
355 Extrem adura.......................... 8.309 4.6521.022 695 2.204 1.006

D ic ie m b r e ... .  . . 1.044 806 753 444 3.224 2.599 1.225 857 4.819 1,809 1.390 4.032 651 428 751 428
i A  1

Totales................ 4 3.167 9.655 8.696 4.906 39.977 30.642 13.233 9.291 21.897 24.663 4 6.423 4 2.090 4 2.930 8.673 8.309 4.652
Totales.........

LETRA X.

Nota del número de cartas y pliegos repartidos por 
los carteros del correo central en los años que se 
expresan, con el valor del cuarto cobrado por 
cada una.

CARTAS Y PLIEGOS PROCEDENTES DEL

IN T E R IO R  D E M A D R ID .
•

E X T E R IO R .

Número. Número. Valor.

4857............ » 4.023.708 473.389,70

4858............ 794.086 4.336.282 540.454^3

4859........... 4.000.226 4.577.542 538.575,48

4860........... 4.443.734 4.863.002 572.4 47,86

ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE MARINA.
D IRE C C IO N  D E L  P E R S O N A L .

Relación de los individuos á quienes por Real orden de esta 
fecha se les autoriza para concurrir á los exámenes de 
oposición que han de tener lugar en el Colegio Naval mi
litar el dia 4 5 de Mayo próxim o venidero para cubrir 43 
plazas extraordinarias de aspirantes.

D. Ramiro de la Puente y  González Nandin.
D. Antonio Monge y  Fajarnés.
D. Julián Ordoñez y  Falcón.
D. Fernando Villaamil y Gueto.
D. .Luis Matheu y  Martihez.
D. José González Aurioles y Binaza.
D. Joaquín Rovira y Rovira.
D. Pedro Allende Salazar y  de Zulueta.
D. Rafaél Cabezas y Saravia.
D. Vicente Mestre y Amabile.
D. Pedro Guarro y González.
D. Patrocinio Ange Sanchiz.
D. Francisco Ros y 'Carsi.
D. Juan Gebreros y Martínez.
D. Abelardo de Cárlos y Hierro.
D. Antonio Godinez y Estéban. 
í). Julio Merás y Uría.
D. Juan Pastorin y Vacher.
D. W aldo Perez y Cosío.
~D. Arsemo de Prendes y Prendes.
D. Fernando Barreto y González.
D. Pedro Fernandez y  Serrano.
D. Arturo Rueda y Bassoco. 
t). Eulogio Merchan y Rico.
J). José Cano-Manuel y Luque. 
t). Angel López y Rodríguez.

Dirección general de Obras públicas.
Ésta Dirección general ha señalado el dia 10 de Mayo 

próxWüOj á las doce de su mañana para la adjudicación 
en publica subasta del arriendo del portazgo de la Torre, 
situado en la carretera de Madrid á la Coruña, por tiem
po de dos años y  cantidad d# 37.000 rs. vn. en cada uno, 
que es el precio del actual arrendó; en la inteligencia de 
que Según lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de f 859, él arrendatario cobrará los derechos coi respon 
dientes por los trasportes de trigo de todas clases, inclu
so el mezclad izo del centeno y del maiz ó panizo, y que 
el arréM atario no tendrá derecho á pedir rescisión del 
contráte ñ i indemnización alguna aunque á su recauda
ción pudiere afectar la explotación de cualquier ferro
carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en 
Leoii ánfó el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbóá puntos de mauifiesto, para conocimiento del pú 
b lico , él arancel, pliego de condiciones generales, la íns* 
fruccion de 22 de Febrero de 1859, y las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 4842, cuya observancia, así 
com o la de cualesquiera otras disposiciones generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria con  arreglo á lo 
presCHto en el arancel y en la condición 4 5 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad qhe ha de consignarse préviamente cbmo garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 9.400 rs. vn. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las res
p e c t a s  disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren ál de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el casó de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales Sé celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será del medio diez
mo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas propo

siciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los li- 
citadores, no bajando de 4 00 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de arriendo 
de los portazgos siguientes:

V ecilla , situado en la carretera de Adanero á Jfij©n, 
en Madrid y en Valladolid ante el Gobernador de la pro
vincia por la cantidad anual de 24.600 rs., debiendo ser 
de 6 000 rs. vn. la que ha de consignarse com o garantía 
para tomar parte en la subasta.

La Jaquesa, situado en la carretera de Zaragoza á Te
ru e l, en Madrid y en Teruel ante el Gobernador de la 
provincia, por la cantidad anual de 30.380 rs., debiendo 
ser de 7.500 rs. vn. la que ha de consignarse com o ga
rantía para tomar parte en la subasta.

Santa Magdalena, situado en la carretera de Molins 
de Rey á Valencia, en Madrid y en Castellón de la Plana 
ante el Sr. Gobernador de la provincia por la cantidad 
anual de 70.800 rs. vn., debiendo ser de 47.700 la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta

Madrid 23 de Abril de 4864.=*El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu b li

cado con  fecha de 23 de Abril de 4864 , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portazgo

 , se compromete á tomar á su cargo dicho ar
riendo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can 
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficia les, com unicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina, se pubiiea el 
siguiente

AVISO A  LOS N AV E G A N TES.

C o s t a  m e r i d i o n a l  d e  A u s t r a l i a .

Alteración en las señales de mareas del rio Y  an a .

Según anuncio de la Dirección de Comercio y Adua
nas de Melbourne, las señales de mareas que se liaciau 
desde el asta de banderas de punta Gellibrand para in
dicar la profundidad del agua en la eutrada natural del 
rio Yarra (1), se han sustituido, y en vez de ellas se ha
rán las siguientes para indicar la profundidad del agua 
en el nuevo canal que conduce al mencionado río.

Señales. Significa.
Una bandera azul............................... que hav 4 4 pies de agua.
Una bola   » * M>a »
Una bola y bandera azul superior. » 12 »
Una bola y bandera azul inferior. » 12% »
Dos bolas.............................................  » 13% »
Dos bolas y bandera azul inferior. » 4 3% »
Dos bolasy bandera azul superior. » 44% »
Dos bolas y bandera roja in ferior . » 4 4% »
Dos bolas y bandera roja superior. » 45% »
Dos bolas y bandera roja ín ter-

m edia    » 46% »
Una bandera roja    » 4 6^  »

m Señales en el rio Tajo.
Por disposición del Director general de Telégrafos de 

Portugal, de 23 de Enero ú ltim o, se han establecido dos 
astas para hacer en ellas señales de M arryat: una al O. 
del faro de Nuestra Señora de Guia (2) , y la otra en el 
telégrafo del fuerte de San Julián de la Barra (3).

Madrid 49 de Abril de 4864.=F rancisco Chacón.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.8

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Horcajo, dotada

(4) Véase Gaceta de Madrid del 4 0 de Setiem bre de 4854.
(2) Idem  Cuaderno de Faros de las costas occidentales y  se- 

tentrionales de E u rop a , en 4.° de M ayo de 4 859, faro 4 4.
(3) Idem  id  i d . .  id .................. id. 4 5.

con el sueldo de 4.200 r s . , pagados de los fondos m uni
cipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al .MeaIrte ¡le aquella 
población dentro del término do un mes, que empezará 
á contarse desde ti dia que se publique por primera vez 
el presente anuncio en este periódico oficia l; en la in
teligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4 853, ó en la Real orden te 24 del mismo 
mes de 4858. •

Madrid 4 2 de Abril de 4 86 i . « E l  Marqués de la Vega 
de Armijo. 4 934— 2

Se halla vacante por destitución del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Manzanares el 
Real,* dotada con el sueldo de 2.300 rs ., pagados de los 
íondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique por primera vez 
el presénte anunció en este periódico oficial; en la inte
ligencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de 
Octubre de 4853, ó en la Real orden de 24 del mismo 
mes de 4 858.

Madrid 4 2 de Abril de 4 8 6 !.= E l Marqués de la Vega 
de Armijo. 4 935— 2

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Con la competente autorización de la Superioridad, 
se saca á pública subasta la enajenación de los efectos 
de vestuario procedentes del demolido teatro de la Cruz, 
bajo el pliego oe condiciones siguiente:

4.a El rematante se obligará á sacar de los almacenes 
de teatros todos los efectos en el preciso término de ocho 
dias después del en que se le comunique la aprobación 
del remate.

2.a Los efectos que pasado este plazo permanezcan en 
los almacenes quedarán á beneficio de Madrid.

3.a No se admitirá proposición menor de 36.032 rea
les, ni parcial ó determinajos efectos.

4.a El pago de la cantidad en que se rematen se en 
tregará en la Depositaría de esta villa en el mismo dia 
que se com unique al rematante la aprobación del r e 
mate.

Para tener parte en él se consignará préviamente 
en la Depositaría dé Madrid la suma de 4.000 rs. en me
tálico, donde se custodiará ínterin se termina el acto , y 
después será devuelta á los Imitadores, excepto la de 
aquel á quien se hubiesen adjudicado provisionalmente 
los efectos, que le será entregada cuando haya verificado 
el pago de la cantidad en que los rematase.

Abierta la subasta á la hora designada, el Sr. Presi
dente del acto señalará la primera media hora para la 
presentación de los pliegos cerrados , que según lo sean 
se les irá poniendo el número correlativo que les corres
ponda de menor á m ayor; y trascurrido aquel, se dará 
principio á la apertura de e tos, adjudicándose el remate 
al que suscriba él que contenga la proposición más be
neficiosa á los fondos municipales: si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá licitación solo entre 
sus autores y durante un cuarto de hora por medio de 
pujas á la llana; y si aun hubiese em pate, se le adjudi
cará al que de ellos tuviese el núm ero más bajo en el 
pliego que hubiesen presentado.

No se admitirá pliego alguno fuera del término que 
se fije para presentarlos, y de los que se hayan presen
tado no podrá retirarse n inguno, ni hacerse en ellos 
enmiendas hi variación. ‘

Declarado por el Sr. Presidente el m ejor postor, y una 
vez hecha la adjudicación entregará á los demás los do
cumentos que acrediten sus depósitos para que puedan 
realizarlos. v

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
iguales al modelo puesto á continuación , y  acompañados 
del recibo de la Depositaría de esta villa de la cantidad 
exigida para poder tomar parte en la licitación.

Toda proposición que no se halle conform e con el m o
delo, ú ofrezca cantidad menor por los efectos que la que 
señala la condición  3.a, será desechada.

Modelo de proposición.
D ...............................  que vive calle.d e    n ú 

m ero....................... ,. cuarto  , se obliga á ab o 
llar á los fondos municipales la cantidad d e . ..". . (aquí 
en letra) por la adquisición de los efectos de teatros que 
onstan de la lista autorizada que está unida al pliego del 
condiciones, y  además se han hallado de manifiesto al 
público , y con sujeción á las condiciones que contiene 
el referido pliego.

Madrid d e  de 4861.

(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocim iento; 
en el de que los efectos á que se refiere el pliego inserto, 
y la lista de los m ism os, expresiva de la valoración de 
cada uno, se hallarán de manifiesto todos los dias en el 
edificio del Pósito, situado en el paseo de Recoletos, nú
mero 2 , cuarto principal, desde las nueve áe la mañana 
á las tres de la tarde; y el señalado para la celebración 
de la subasta, que tendrá lugar en laS Casas Consistoria
les, es el 47 de Mayo próxim o, á la una de la tarde.

Madrid 25 de Abril de 4 8 6 i.= E l Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Gobierno de la provincia de Gáceres.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de la Villa del Campo, dotada con 4.000 rs. proce
dentes del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza , además de la capacidad 
necesaria, deberán tener 25 anos cum plidos, al tenor de 
lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 4854 
y  18 de Febrero cíe 1856, y presentarán sus respectivas 
solicitudes debidamente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Muhicipalidad dentro de 30 dias, contados 
desde la fecha de éste anuncio; en la inteligencia de que 
la provisio i de dicha plaza se hará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal, y teniendo en cuenta el Réal 
decreto de 49 de Octubre de 4 853 y Real orden de 21 del 
mismo mes de 4 85$, expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Cáceres 13 de Abril de 4 8 6 i.= E l Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 2003— 2

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Villar dé Plasencia , dotada con 3.000 rs. pro
cedentes del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza, además de la capaci
dad necesaria, deberán tener 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
lio de 1854 y 4 8 de Febrero de 4 856 , y presentarán síis 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio, en la inteligen
cia de que la provisión de dicha plaza se hará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, y teniendo én 
cuenta el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853 y Real 
órden de 21 del mismo mes de 1858, expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Cáceres 13 de Abril de 4861.==E1 G obernador, Fran
cisco Belmonte. — %

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Monmañv , dotada con 4:600 r . . vn . anualés, 
por dimisión del que la obtenía.

Los que aspireh á ella pueden presentar sus so lici
tudes documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un raes, trascurrido el cual se 
proveerá la plaza en el que reúna mejores circunstan
cias.

Barcelona 8 de Abril de 4 861.« Ig n a c io  Llasera.
4874— 3

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 
Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Barbasá , d o 
tada con 3.000 rs. vn. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des al Presidente de dicha corporación dentro del térm i
no de un m e s , trascurrido el cual se proveerá la plaza 
en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 9 dé Abril dé 4864.=Ignacio Llasera.
4908— 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades minaras de 6 de Julio de 4859, y  prévio el dic*- 
támen del Consejo p rovincia l, he aprobado con fecha de 
hoy la escritura de constitución de lá compañía especial 
minera denominada La Coca para explotar las minas El 
Centinela de la Buena Moza, El mejor de los tres, El Empe
ño y su adicional La Numantina, sitas en término dé Tre- 
velez, otorgadas en Pórtugos ante el Escribano D. Féríian- 
do Romero Braojos.

L oqu e he dispuesto se publique in  el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la Gaceta de M adrid , ed cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.#de la citada ley.

Granada 4 de A biil de 4 864.« E l  G obernador> C> M*s 
y Abad. 4944

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedad#^ mineras de 6 de Julio de 4859, y de conformidad 
con el dictámen del Consejo prov in cia l, he aprobado con 
fecha de hoy  la éfStírilüra otorgada en esta capital ante el 
Escribano D. Ramón Fernandez Hermosilla para la consti
tución de la sociedad especial minera denominada San 
Joóé, que explota la mina del mismo nombre, sita en tér
mino de Presidio, provincia de Almería.

Lo qué he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la Gaceta de Madrid, en cumplimien
to de lo prévenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 4 de Abril de 1864.« E l  G obernador, C. Mas 
y  Abad.

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y de conform i
dad con el diclámen del Consejó p rovincia l, he aprobado 
Con fecha de hoy la escritura otorgada en esta ciudad 
ante el Escribano D. Antonio María Rivera para ía cons
titución de la sociedad especial minera titulada La Union, 
que explota la mina Virgen del Pilar, en término de Ótr- 
var.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficifd 
de la provincia y én la Gaceta ae M adrid , en cu m p li
miento de lo prevenido en el a|t. 8.° de la citada ley. .

Granada 42 de Abril dé 4 864 *.«El Gobernador, t .  Mas 
v  Abad. SÚ04

Ayuntamiento constitucional de Santa Eulalia 
de Oseos.

Se halla vacante la plaza dé M édico-cirujano de los 
concejos de San Martin, Villaóueva y Santa Eulalia dé 
Oseos, dotada con  7.000 rs., satisfechos por trimestres dé 
los fondos municipales, y además 6 rs. por cada visita éfl 
las parroquias de San Martin, Santa Eufemia y Villanu®' 
v a , y cuatro en la de Santa Eulalia , punto d e  residenciar 
del facultativo.

Los que pretendan optar á dicha plaza pueden dirigir 
sus solicitudes á la Secretaría de este Ayuntamiento 
tro del término de 30 dias, contados desde el en que iengá 
lugar este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Bolatii* ofr 
ciul de la provincia.

Santa Euíaiia de Oseos 7 de Abril de 4 861 .«F ra n c isc o  
Q uintada.«M iguel Villar, Secrétario. 192£

Alcaldía constitucional de HodilaiMU
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujaño titular 

de la villa cíe Rodiíana, que catasta de 243 véCiños, 
tido judicial de lá íde Médma dél Campo, de la qtíé q'i^á 
com o 4 kilómetros, y dos de lá deP ozaídez, on la pro
vincia de Valladolid. Su dotación consiste eri 8 000 réal es 
anuales pagados pdr el Ayuntamiento por trimestres ven
cidos; y los aspiiantes deberán tener cuatro aíiós de 
ejercicio titular en su profesiob, y dirigir sus sotícitudé» 
á la Alcaldía de dicha villa haáta el dia 42 de Mayo, j a 
sado el cual sé proveerá inmediatamente dicha vaéaúté.

• Í43S

Administración principal de Hacienda pfiblic# 
de la j4rov¿íicia A© Barcelona.

En virtud de lo dispuesto (for la D irección general de 
Rentas estancadas, se saca á pública subasta , con ar
reglo al presupuesto aprobado por la misma y  según ei 
phíege de eendtetenesviue está de manifiesto en esta olí-



ciña, la construcción de los enseres necesarios con des
tino á la Administración subalterna que debe establecer
se en la villa de G ranollers, bajo el tipo de 860 rs. vn.

En su consecuencia tendrá lugar dicho acto en el des
p a ch o  de esta depwidencia a jos 30 dias siguientes ai de 
fa publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, á ]a hora de las doce de su mañana.

Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce r
rado, arregladas al modelo adjunto, acompañando el do
cum ento que acredite haberse depositado en la Tesorería 
¿e Hacienda pública de la provincia la cantidad de 43 
reales ve llón , ó sea el im porte del 5 por 100 del mencionado tipo.

Lo que se hace publico para conocimiento de las per* sonas que quieran tom ar p a rte en  la subasta.
Barcelona 17 de Abril de 1861 .= F h itm z. 2062

Modelo de proposición.
D. N ................... , vecino d e ....................  habitante en la

calle...................... . n ú m  , enterado del anuncio in 
serto en la Gaceta de Madrid ó el Boletín oficial de la pro
vincia n ú m  , fecha   y de cuantas condiciones
y requisitos se previenen, se compromete á en tregar en 
ja Administración subalterna de Rentas de Granollers los 
enseres necesarios para la misma , expresados en el 
presupuesto aprobado por la Dirección g e n e ra l, por la cantidad d e ................rs. vn.

(Fecha y firma.)

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Granada.
Pliego de condiciones que forma esta Administración para 

llevar á efecto las obras de construcción de una garita y 
una caseta en el rádio de esta ciudad, destinadas al ser
vicio de la recaudación de los derechos de consumos, con 
arreglo al proyecto, diseños y presupuesto, importante 1.245 
reales la primera y 2.407 rs. 56 cénts. la segunda, com
poniendo ámbas partidas la suma de 3.652 rs. 50 cénts., 
formados por el Arquitecto D. Francisco Contreras.
4.a La subasta tendrá efecto á los 30 dias de haberse 

publicado este pliego de condiciones en la Gaceta de Ma
drid, y se celebrará de doce á una del dia en los estrados 
del Sr. Gobernador de la provincia, bajo la presidencia 
de S. S., asistiendo al acto el Administrador de Hacienda 
pública, el Oficial prim ero Interventor de la A dm inistra
ción y Escribano de Rentas. También se dará conoci
miento de la subasta por medio del Boletín oficial de la 
provincia y por carteles que con la debida anticipación 
se fijarán en los sitios públicos para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en ella.

2.a Para poderse presentar como licitador en la su 
basta deberá previamente el interesado que lo intente 
consignar en la Tesorería, en concepto de depósito nece
sario, la cantidad do 365 rs., los cuales* caso do no ser 
adjudicadas las obras en su favor, le serán devueltos.
| ¡3.a Las construcciones se verificarán precisam ente 
empleando buenos materiales, y en el modo y forma que 
expresan los diseños, proyecto y  presupuesto formado 
por el Arquitecto D. Francisco Contreras que sirven de 
base á e*ta subasta, y que estarán de manifiesto en esta 
Administración principal para conocimiento de los lici- tadores.

4.a El rem atante no podrá pedir indemnización por 
aumento de cimientos, desmontes de idem, de pilares y 
cerram ientos, ni de arm aduras, tejado, solería, aderezos, 
puertas y vénlanas, y además nada que corresponda á 
acarretos, en v irtud  á que todo se ha tenido presente en el presupuesto.

5.a Será del cargo del rem atante el pago de los ho
norarios devengados en los reconocimientos, formación 
de los proyectos, presupuesto y  diseños , ascendente hoy á la cantidad de 300 rs.

6 .a La A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  se  c o m p ro m e te  á s a 
tis fa c e r  e n  u n a  so la  v ez  al r e m a ta n t e  la r a n t id a d  d e  su  
c o n tra to  , t e r m in a d a s  q u e s e a n  la s  o b r a s ,  d e s p u é s  d e  r e 
co n o c id as  p o r  el A rq u i te c to ,  a p ro b a d o  el e x p e d ie n te  de  
su b a s ta  p o r  la D ire cc ió n  g  n e r a l  d e  C o n s u m o s , C asas d e  
M oneda y Mili s ,  c u id a n d o  d e  i n c lu i r  c o n  la d e b id a  a n 
te la c ió n  e n  los p re s u p u e s to s  su  to ta l i m p o r t e ,  á fin  d e  
q u e  su  a b o n o  se  c o n s id e re  e n  la in m e d ia ta  distribución 
de fo n d o s  del T e s o ro ,  y  n o  e n to rp e z c a  e l p u n tu a l  p ag o .

7 .a S e rá  o b lig a c ió n  d e l r e m a ta n te  e le v a r  el c o n t r a to  
á e s c r i t u r a  p ú b l ic a  d e s p u é s  q u e  la s u b a s ta  sea  a p ro b a -  
da  p o r  la S u p e r io r id a d ;  y  si e s te  n o  c u m p lie s e  la s  c o n 
d ic io n e s  q u e  d e b a  l le n a r  p a ra  el o to rg a m ie n to  d e  la e s 
c r i tu r a  ó im p id ie s e  q u e  e s ta  ten g a  e fec to  e n  el t é r m in o  
que s e ñ a le , s e  t e n d r á  p o r  r e s c in d id o  el c o n t r a to  á p e r 
ju ic io  del m ism o  r e m a ta n te .  E n  este  c aso  se  c e le b r a r á  
n u e v o  r e m a te  b a jo  ig u a le s  c o n d ic io n e s ,  p a g a n d o  el p r i 
m er r e m a ta n te  la d i f e r e n c ia -d e l  p r im e r o  a l s e g u n d o :  s a 
tis fará  ta m b ié n  a q u e l  los p e r ju ic io s  q u e  h u b ie r e  r e c ib id o  
el E stad o  p o r  la d e m o ra  d e l  se rv ic io . P a ra  c u b r i r  e s ta s  
re s p o n s a b i lid a d e s  s e  le r e te n d r á  s ie m p re  la g a r a n t í a  d e  la 
su b a s ta , y a u n  se  p o d iá  s e c u e s t r a r le  b ie n e s  h a s ta  c u b r i r  
las re s p o n s a b i l id a d e s  p r o b a b le s  si a q u e l la  n o  a lc a n z a s e  
No p r e s e n tá n d o s e  p ro p o s ic ió n  a d m is ib le  p a ra  e l n u e v o  
re m a te , se  h a r á n  la s  o b r a s  p o r  c u e n ta  d e  la A d m in is tr a 
ción á p e r ju ic io  del p r im e r  r e m a ta n te .

8.a Si por falta de cum plim iento á ¡as bases anteriores 
se rescindiese el contrato del rem atante, bajo su respon
sabilidad se celebrará nueva subasta con idénticas condi
ciones, siendo de su cuenta el resarcim iento de la dife
rencia que resulte del prim ero al segundo rem ate, y los 
perjuicios causados por la dilación en las obras, resol
viéndose las cuestiones que se susciten por la vía conten ci oso - a d mi n i s tra t i v a.

9.a En el caso de que en la segunda subasta no hu
biese lic itador, se ejecutarán las obras por la Adminis
tración á cuenta , cargo y riesgo del rematante.

10. Las obras deberán estar term inadas á los 30 días 
de otorgada la escritura pública de contrato de que habla 
la condición 7.a , ó antes si es posible; siendo responsa
ble el rem atante de los perjuicios que se originen á la 
Hacienda por falta de cumplimiento del con tra to , en cu
yo caso se hará efectiva gubernativam ente la responsa
bilidad en que hubiese incurrido , procediéndose contra 
sus bienes ó efectos especialmente hipotecados , y contra 
los demás que correspondan al contratista.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con 
sujeción al adjunto modelo, y serán admisibles las que 
no excedan de los 3.652 rs. 50 cénts., im porte del presa* 
puesto de construcción.

4 2. En el caso de haber dos ó más proposiciones igua 
les , se efectuará nuevo rem ate en tre los que las hayan 
presentado por espacio de media hora.4 3. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos de 
la subasta y los derechos de reconocimiento de peritos.

44. A las 43 horas de term inado el acto de la subas
ta presentará el rem atante un fiador abonado que garan
tice el cumplimiento de su contrata. Terminadas y reco
nocidas que sean Jas obras, se le devolverán los 365 rea
les que se designan en la condición 2.a coítid depósito necesario para optar á dicha subastó.

Granada 47 de Abril de 4 861 « A n d ré s  de Urizar. 2044

Fábrica de pólvófat de Rftiáera.
Pliego de condiciones bajo las cuales saca á pública subasta 

la fá b r ic a  de pólvora de Ruidera la adquisición de 800 res
mas de papel'para la confección de los cartuchos de pól
vora de mina.
4.a El contratista se obliga á en tregar en los alm ace

nes de está fábrica en el térm ino de dos años, á contar 
6esde el dia en que se notifique ál interesado la ap roba
ron  de la su b as ta , 800 resm as de papel de cuerpo, co-

r oscuro, como el que de ordinario emplea el comercio 
para envolver, de buena calidad y en un todo igual al 
Modelo que se halla de manifiesto en la Dirección de este establecimiento.
U n-u ^ os Ped*dos 8e Harán por el Director, á medida que fabrica los necesite, con ocho dias de an ticipación , y 

pago será en el acto del recibo en la caja de este es- 
placim iento, previa la oportuna consignación de fondos., í<* Si la fábrica necesitase más papel que lo contrata- 
10, el rem atante se obligará á entregarlo, sea cualquiera 
« cantidad que se le p ida , siem pre que se le avise con un mes de anticipación.
i J L  E1 p|-ecio máximo de cada le s>«a de papel será el wd i ’ no adulitiélldose nm gu»a proposición que ex- eaa de dicho tip o , ni las que se hagan por personas que 
c|u n  las leyes no están autorizadas para contratar;

5. para presentarse como licitador á esla subasta 
tempanará todo el que tome parte en ella el documen- 

] que acredite haber hecho el depósito de 300 rs. vn. en 
v. ^ aJa general de Madrid ó en la sucursal de esta p ro- 
cl(?Cla ’ cua* se devolverá á los autores de las proposit e s  que no hayan sido aceptadas.
dIa» Posl°r á quien se adjudique la subasta com -
dic¡ara ^ asta 2 rs.  sobre los 300 de que habla la cón- e0tó n an terio r, los que le serán* devueltos al finalizar el 
iu;«- °» á ménos que hayan servido para resarc ir perito s  por faltar á lo estipulado. 
en ¿i- ^as proposiciones se harán  á la baja de dicho tipo, 
á ¡a *e^0®cerrados, conformes en un todo al modelo due 

^ 4 conclusión se designa.
verbal e*, Cííso 4*e empa’te se ab rirá  nueva licitaekrares nn*P?r t  term ino de media hora, y  solo por los auto- 9 {Rielo hayan ocasionado.

1 el rem atante no cumpliese con las condiciones

que deba llenar para el otorgamiento de la •escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en los ocho dias que pre
cedan después de la aprobación de la su b as ta , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo co n tra 
tan te , satisfaciendo este todos los que la Hacienda sufra 
por la demora de este servicio, con arreglo á lo dispues
to en el art. 5.’ del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

40. En el caso de que haya de verificarse segunda su 
basta por falta de cum plim iento en la primera , y  la Ha
cienda salga perjudicada en esta última , el rem atante 
queda obligado á pagar la diferencia.

44. La subasta tendrá lugar el dia 6 de Mayo, an te la 
Junta económica de esta fábrica, en la oficina de su Di
rector, presidente, á las doce en punto de su mañana.

42. Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.
4 3. Los gastos que en todo caso se originen , así como 

los del otorgam iento de la escritu ra , serán de cuenta del rem atante.
4 4. La fianza y bienes del contratista quedan sujetos 

al resarcim iento de los daños y perjuicios que resulten si no cumple con lo estipulado.
45. El rem atante queda obligado al cumplimiento de 

lo contratado por la via de apremio y procedimientos de 
que trata la ley de Contabilidad en su art. 4 4, con re~ 
nuncia absoluta duran te el tiempo defco n tra to  de los 
fueros y privilegios de que esté en posesión.

46. No se adm itirá proposición que no exprese estar 
conforme con todas las condiciones.

47. La subasta se anunciará, con la anticipación por 
lo menos de 40 d ias, en la Gaceta de Madrid , Boletín ofi
cial, periódicos dé la  provincia y carteles que se fijarán 
en los sitios de costum bre, conforme lo prevenido en el 
artículo 2 /  del enunciado Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

18. La adjudicación del rem ate no tendrá valor ni 
efecto hasta que recaiga la aprobación dé la  Superioridad.

Ruidera 24 de Abril de 4864. =  El Coronel Director, P. I., Nicolás de Arespacochaga. 2424
Modelo de proposición.

D. N . í í . , vecino d e ................... , enterado del pliego de
condiciones para la Subasta de 800 resmas de papel para 
cartuchos de pólvora de mina, y conforme con todas ellas, 
me obligo á en tregar en la fábrica de pólvora de Ruidera 
las expresadas 800 resm as de papel al precio de . . .  . . .  
Y para acreditarlo como se exige acompaño el documento 
de depósito que expresa la condición 5.a

(Fecha y firma del interesado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r providencia del Sr. D. Patricio  González, Juez togado de 

p rim e ra  instancia del d istrito  de las V istillas de esta capital, d ic 
tada en los autos de  concurso necesario  de acreedores de la 
Excm a. S ra . M arquesa v iuda de San M artin de H um breiros, 
que  p e n d en  en el m ismo Juzgado y  E scribanía  n u m era ria  dej 
Licenciado D. Francisco Seco de G áceres, se ha m andado conti
n u a r el curso de dicho juicio, que  se hallaba en  suspenso á conse
cuencia del convenio que propuso á los m ismos uno de ellos, 
y  p ro ced er á la venta  en pública subasta de los bienes si
guientes :

Una casa en la ciudad  de Santiago, en  la Rúa del V illar, n ú 
m ero 47, que  se halla dispuesta en tre  dos m edianeras y  dos fa
chadas opuestas, cuyas cuatro  pared es describen sobre  el t e r r e 
no la form a de  un cuadrilongo de 33 piés y  m edio de ancho por 
86 de largo , incluso el correspondien te  grueso  de p a red es  y  la 
salida del soporta l, que  es de 4 0 piés :

Se com pone 1a expresada  casa de piso b a jo , p rincipal y se
gundo, com prendiendo  en su d istribución , el piso bajo dos zagua
nes, una tienda , dos escaleras y dos a lm acen es: el piso p rinci
pal d o s salas á la p a rte  anterior, una de  ellas con alcoba, y  o tras 
dos salas á la p a rte  posterio r, y un pequeño  cuarto , facilitando 
paso una de  estas salas á un salido de 3 ! piés de ancho p o r 45 
de fondo, en el que  hay una caseta  y una de te rio rad a  pieza 
com ún: en el piso seg u n d ó se  cuen tan  tre s  salas con alcobas, un 
gabinete y  dos cocinas, cuyas piezas e stán  las u n a sse p a rad a se n -  
tre  sí por divisiones de tablas de castaño, de  la que son tam bién 
los suelos y techos, así corno tam bién la arm azón del te ja d o , es
calera y  hojas Ce puertas, todo en últim a vida; ofreciéndose en 
m ejor estado las m edianerias y  fachadas, aquellas constru idas de  
m anipostería igualm ente  que ta fachada d e  a trá s , y de p o rtead o  
la fachada ex terio r del so p o r ta l , la ren ta  anual es de 2.190 rs. d e  
los que deducidos 44 que  tiene de pensión dominical , con más 
450 que se g radúan  de reparos para su conservación y c o n tr ib u 
ciones o rdinarias, q ueda  la renta líquida de 1.696 rs., que al 4 
y  m edio por 100, capitalizan 37.688 rs., 30 m rs. en que ha sido 
tasada por el A rqu itec to  de aquella ciudad D. Manuel de P rado  
y Vallo.

Setenta y siete ferrados de trigo que po r bienes en la p a r ro 
quia de Santa María de Q ueijas, A yuntam iento  de C erccda , p a r 
tido judicial de  O rdenes, pagan anualm en te  Francisco y A ndrés 
R ebou, herm anos, de los cuales 55 son puestos en la ciudad de 
Santiago; por cuya razón , y en consideración á la contribución 
con que se les grava, se tasan á 220 rs. uno, y i »s22 ferrados re s 
tantes. tienen que entregarlos en ¡a casa y tu llí de Boedo en dicha 
de  Q ueijas, por se r así condición del fo ro ; por cuya c ircu n stan 
cia y la de la contribución se tasan  estos á 4 80 rs ., y com ponen 
am bas partidas una can tid ad  de  4 6.060.

Ochenta y  seis fe rrados de trigo que por el p ropio  ó rd eo  p a 
gan anualm ente Juan  F ariña y  José López; de ellos 60 son p u es
tos en  dicha ciudad de Santiago, y  los 26 re s ta n te s , como los a n 
terio res , en Boedo, todos los que regulados de igual m anera  que 
aquellos valen 4 7.880.

V ein tinueve  y  m edio id. id. que paga por el lu g ar de T ellei- 
ro , en la re ferida  de  Queijas, B ernardo  Loís, los 29 en Santiago y  
el m edio en B oedo, su capital 6.470.

V e in trseistd . id. que p ag a  Juan  López, vecino de dicho lu g ar 
de T elle iro , 24 en  Santiago y  dos en  Boedo , su cap ita l 5.640.

T re in ta  y  nueve id. id. que paga P ablo  H e ro , del lugar de 
P o rto  da B r e a , 36 en Santiago y tre s  en  Boedo, su capital 8.460.

Veintidós id. id. que  paga en Santiago Juan  Ignacio da Viña, 
del mismo lu g a r , su capital 4.840 .

Veinticinco y  m edio id. id. que paga A ntonio da F ra g a , del 
lugar de Bauzo en Q u e ija s , 21 y m edio en Santiago y  los cu a tro  
en  B oedo, su capitat 5.450.

Diez y  nueve id. id. que paga en Santiago R odrigo  B ecerra, 
de  Rodis, por el lugar de E stando , en la m isma de Queijas , su 
capital 4.4 60.

Vewrtiocb© id. id. que  paga en Santiago p o r  el lu g a r  d e  Quei
jas  A ntonio C astañe iras, su capital 6.160.

Veintiséis id. id . que  paga en Santiago Antonio López po r el 
lugar del V illar de  Queijas, su capital 5.640.

Veinlicho id . id. q u e  en Santiago paga F rancisco  L inares del 
Campo por id., su capital 6.160.

T rein ta  y  cuatro  y m edio id. id. que en Santiago paga F ra n 
cisco L in a res , su capital 7.590.

V eintiocho y ihedio id. id. que en id. pagan Francisco y D o
mingo G arcía p o r el lugar del V illa r-de  Queijas, su capital 6.270.

T rein ta  y  cu a tro  id. id. que en id. paga Juan  P ere ira  por el 
lugar d e  A belleira en Q ueijas, su capital 7,480.

T re in ta  y uno id. id. que paga en id. M anuel García, hoy 
Angel Deces, su capital 6,820.

T re in ta  y nueve  id. id. que por el lugar d e  Redegulia en  idem 
paga José ó Jacin to  M a rin o , 30 en Sanliago y los nueve  en Boe
d o , su capital 8 .220.

T re in ta  y cuatro  id. id. que paga Bartolom é Deus por id., 30 
en Santiago y cuatro  en  Boedo, su capital 7,320,

T re in ta  y tres  y m edio id, que  paga en Santiago Vicente 
O rgueira , su capital 7.370.

T rein ta  y dos y  m edio id. id. que en id. paga A ndrés de 
Fonte por el lugar de V iris, su capital 7.450.

V einticuatro  td . id. que paga en id. A drián ó A ndrés Rivas‘ 
su capital 5.280.

Veintiséis id. id. q u e  paga Antonio M osquera po r i d . , su, ca
pital 5.720.

Diez y ocho id. id. en  id. que paga P ed ro  F rag a , su capi
tal 3.960.

T rein ta  y dos id. id. por el lu g a r  de  Tom es de id., paga A n
tonio Ladeiro, 27 y m edio d e  Santiago y los cuatro  y  m edio en 
Boedo, su oapitál 6.860.

Ciento doce id. id, y  cuatro  capones que pagan Isid ro  M ugico 
y  consortes p o r  fincas en  San Cristóbal de In fe s ta , su capital 
25,08.0.

Catorce id. de  centeno que po r b ienes en la parroqu ia  de  Sar 
de  A fuera  paga Felipe S arab ia , los que se tasan  á 440 rs. uno 
en  consideración tam bién á lp que se les g rav a  con contribución, 
su  cap ital 4.960.

T rés  id . id. que po r b ienes en el lugar de Cornes paga Tomás 
L afuente y co n so rtes , su capital 420.

Veintiocho id. de centeno y dos caponés que po r ei lugar dé 
A lam parte en San Lorenzo de Osande paga en Santiago Antonio 
d o  P a z o , su capital 3.300.

V ein ticuatro  id. de id ., dos capones y  una m arran a  que po r 
b ienes en S an ta  Eulalia de  Matalobos paga en id. Ju an  R odríguez, 
su capital 4.020.

Quince id. y  cuatro  capones que  po r el lugar de  C ordelle en 
San Julián  de Bea paga anualm en te  Francisco B ustell, su capital 
2.400.

Otros 15 id. id. y  tres  de m enudo que por b ienes en San Pelayo 
de  F igueras paga Antonio R odríguez , su  capital 2.400.

V ein ticuatro  id. maíz g rueso  que  tiene que pagar el S r., Pe
n itenc iario  de  la p rim era  iglesia c a ted ra l p o r unos m olinos , los 
que se regu lan  á 480 rs. uno en consideración al g rav am en  de 
con tribuc ión , su cap ital 4.320.

Once id. de  cen teno , 4 4 id. de  maíz y  una gallina q u e  p o r 
b ienes en Santo  Tom ás d e  V ilariño  paga D. Lorenzo A m ig o , su 
capital 3.620.

T rein ta  y  seis id. de trigo  y dos capones que  por bienes en 
San V icente de Boqueijon paga en Santiago R osendo de  Couto 
y  conso rtes , su  capital 8.140.

Rentas en dinero.
Ciento diez reales, ren ta  anual que  paga D. B raulio  M artínez 

p o r  foro  de una casa en la P uerta  dé  F rag era  de  la ciudad de 
Santiago, los que  capitalizados á un  4 y  m edio p o r 4 00 totalizan 
2.444 rs. 42 Cénts.

Sesenta y  seis reales que  paga D. José F e rn a n d ez , P re sb íte 
ro  , p o r una casa núm . 20 en la Rúa del V illar de dicha c iudad 
de  Santiago, su capital 4.406 rs. 69 cénts.

N oventa y  nueve reales que  paga D. A gustín de  Moya p o r 
una casa fren te  á  la p o rtería  de  San Pelayo de esta c iu d a d , su 
Capital 2.200 rs.

Setenta  y  siete rea les  que p o r b ienes en San Ginés de  Sanin, 
jurisd icción de V illanueva de  A roza, paga  en  Santiago D. Roque 
G arcía S eñ o ran s, su capital 4.74 4.

Seiscientos reales que anualm ente paga en id. D. Felipe San 
M artiq  p o r una casa en  la P u e rta  del Reloj de la villa  de  P ad ró n , 
su capital 13.333 rs. 33 cénts.

V eintidós rea les que anualm ente con tribuye  el S r. M arqués 
de  Santa Cruz por una casa en las Cinco Calles del mismo p u e 
blo, su capital 484 rs.

Cinco mil trescientos once reales, capital de 239 que anualm en
te se calcula puede p ro d u c ir el qu in to  de  los m ontes p e r te n e -  
iien tes a los lugares de Queijas y  Mas, del partido  de O rdenes que
van señalados según los foros.

Sobre el capital total de  los bienes desig n ad o s, que es el de
256.595 rs., g ra v an  los siguientes:

Veintisiete mil ochocientos rea les , capital de  1.442 rs. que 
anualm ente se pagan de pensión al lim o. Cabildo y llevador de 
la cam panilla de Al va, correspondiéndole á e ste lo s 42.

Así b ien se deducen 10.320 rs., valor de 43 ferrados de  trigo  
que por pensión se pagan tam bién al Sr. García Pan, en re p re se n 
tación del S r. Conde de A ltam ira, que  componen las dos p a rtid as 
la can tidad  d e  38.120 r s . ,  los que  rebajados de  la total de
256.595 queda un líquido en ven ta  de estos b ienes de 248 475 
rea les vellón.

P ara  cuyo doble rem ate , que debe ten e r efecto an te  este Ju z 
gado y  el de  la ciudad  de  San tiago , se ha señalado el d ia  31 de  
M ayo, á las once de  su m añana, en la audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones de que se instru irá  á los lic itadóres en  la 
E scribanía  án tes c itada, sita en  la calle M ayor, núm . 414 tr ip li
cad o , piso bajo. 2260

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Ju lián  M artínez Yanguas, 
Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta 
cap ita l, re frendada  por el E scribano del núm ero D. Juan  Zozaya, 
se convoca á jun ta  general á los acreedores del concurso volun
ta rio  d e  D. A gustín R o y o , con el objeto de tra ta r  en  ella sobre 
la conveniencia de gestionar con la Hacienda pública respecto  á 
la casa calle de  la L ibertad  y  efectos de la fábrica  d e ’ cerveza 
em potrados en la m ism a , que fué reclam ada p o r aq u e lla , sobre  
dem an d a r al inquilino de la taberna  de la casa calle del Baño 
por a trasos que a d e u d a , y  sobre  las circunstancias e n  que se en 
cu en tra  el pago del censo que posee el concurso contra fincas del 
Real Patrim onio; y  para  que tenga efecto dicha jun ta  está seña
lado el dia 3 de Mayo próxim o, á las once de su m añana, en el 
citado Juzgado  del P ra d o ; en inteligencia de que cualquiera  que 
sea elfnúm ero de concurrentes se tom ará acuerdo. 2163

D. Ramón R etana , Juez de p rim era  instancia de esta c iudad  
de Tafalla y  su partido .

Hago sab er que por auto p roveído  con esta fecha en el con
curso voluntario de acreedores de D. Antonio V icente C adena, de 
esta vecindad , se ha señalado el dia 29 de Mayo próxim o v i-  

j n ieu te  para  la jun ta  general de acreedores para el exam en y re -  
| conocim iento de los créditos de dicho concurso que p rev ien e  el 
: articu lo  573 ese la ley de Enjuiciam iento civil, cuya ju n ta  tend rá  
| lugar á las ocho de la m añana de dicho dia en la sala de au d ien - 
; cias de este Juzgado.
; Y en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo  va citado 
i ex Pido pl Pásente en Tafalla á 20 de Abril de IS6 i . ^ R a mon R e- 
j tana.— P o r su m andado, Saiustiano Diaz del Rio. 2104

D. P ed ro  T o rrec illa , Juez de primeva instancia de esfe p a rti
do de Badajoz.

P o r el presente edicto  se hace saber que en  el expedien te  
do concurso necesario de acreedores de D. Ignacio Abailúa, co
mo con tra tis ta  que fue de un trozo de ia c a rre te ra  de Sevilla á 
esta capital, que se sigue en este Juzgado, lie convocado á ju a ta  
general de  referidos acieedores para  el exam en de  sus créd ito s 
el dia H  del próxim o mes de  Mayo y hora  do las cuatro  de su 
ta rd e , y la que se ce leb ra rá  en la sa la-audiencia  de este .lu z- 
gado.

Badajoz 12 de Abril de 4 8 6 1 .= P  :ro T orrec illa .= E I E scribano  
actuario, Francisco Cienfuegos. 3^35

En v irtu d  de p rovidencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del P rado de esta capital, re frendada  de! Escribano de- núm ero  
que suscribe , se cita, llama y emplaza por te rcera  últim a vez y 
térm ino  de doce d ias á los acreedores al concurso d e  Doña B er
n a rd in a  G arcía, para  que  se presenten á usar del derecho  de 
que se c rean  asistidos; bajo apercibim iento de que en o tro  caso 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  23 de A bril de 1861 .—Jerónim o Montesinos. 2137

D. Remigio Salom ón, S ecretario  honorario de S. M. Caballé* 
ro  de las Reales O rdenes de Cárlos III é Isabel la C atólica, Juez 
de p rim era  instancia de este partido  judicial &c.

Hago saber que el P ro cu rad o r D. P ed ro  C ham ber , en nom 
b re  y con poder de D. Segundo de O lavarría , vecino de la c iu 
dad  de San Sebastian, ha  acudido á este Juzgado con un e s c r i
to, en el que  después de m anifestar que Doña Polonia de O lavar- 
r ía , na tu ra l de  Bilbao, é hija y herédera  de D. P ed ro  de O lavar
r ía , falleció aquí en estado célibe, abintestato y sin herederos di
rectos el 18 de A bril de 4 847 ; que el D. S eg u n d o , como uno de 
sus herm anos, tiene está cualidad y aspira á que se le reconozca- 
concluye solicitando se haga judicialm ente esta declaración , v 
con tal objeto se cite en persona á otros colaterales con igual d e 
recho que m enciona, y  por edictos á cualesquiera’ terceros que 
puedan  tenerlo  á la sucesión re licta ; y  vistos los docum entos en  
que  se funda la pe tic ión , he accedido á ella en su últim o p a r ti
c u la r ;  en su consecuencia cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho  á la herencia de Doña Polonia de Ofa- 
v a rría  para que den tro  del térm ino de 30 dias siguientes al de 
la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de la corte com
parezcan  ante  este dicho Juzgado á deducirlo por m edio de P ro 
cu rador con po d er bastan te ; seguros que de hacerlo así so les 
adm in istrará  recta  justicia, y de lo contrario les p a rará  el perjuicio 
que hubiere  fugar.

Dado en la ciudad de S a n tan d e rá  43 de Abril de 4861.= R e -  
migio Salomón. = P o r  m andado de S. S., José M aría O larán. 2189

E n v irtu d  de providencia del S r. D. Juan María R odríguez 
Juez sustitu to  del de p rim era  instancia del d istrito  de M aravi
llas de esta corle re frendada  por el E scribano de núm ero de la 
misma D. Jacin to  Z ap a te ro , d ictada en los autos ejecutivos que 
se siguen en dicho Juzgado y E scribanía  á instancia de D. Basi
lio y D. José A rauna contra el últim o poseedor , cuyo p a rad e ro  
se ignora, de la casa núm,. 5 an tiguo , 143 m oderno, de 1a m an
zana 252 de la calle de A to ch a , reducida hoy á s o la r , sobre pa
go de 726 rs. vn. p roceden tes de un censo que gravita sobre d i
cha casa, se cita de rem ate  á este ú ltim o, en conform idad á 
lo dispuesto en el a rt, 959 de ia ley  de E njuiciam iento  civil, p a 
ra  que si lo tiene p o r conveniente se oponga á la ejecución con 
tra  el mismo despachada den tro  del térm ino de tres d ias , á con
ta r  desde el siguiente ai en que  tenga lugar la inserción del p re 
sente anuncio en la Gaceta*

M adrid 20 de A bril de 4 8 6 1 .= Jac in to  Z apatero . 2141

En v ir tu d  de providencia del D r. D. Ju an  María R odriguez, 
sustituto del Sr. Ju ez  de p rim era  instancia dél distrito  de M ara
villas de esta c o rte , re fren d ad a  por el E scribano de su núm ero 
D. C ipriano P e re z , se convoca á ju n ta  general de acreedores á 
los in te resados’ en el concuráó del estado y  m arquesado del V i
llar; habiéndose señalado  pa ra  que tenga lugar el lunes 4 3 de 
Mayo próxim o y hora de las doce de su m añana en la audiencia 
de  dicho Juzgado , situada en el piso bajo de la T err ito r ia l, f ren 
te  á Santa Cruz.

Lo qué se hace saber por m edio del p resen te  para  q.ue llegue 
á noticia de todos los a c reed o res; bajo apercibim iento que de  no 
co n cu rr ir  á la expresada ju n ta  les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. 2 .|83

E n  v irtu d  de providencia  del Sr. D. Luis A la rco n , Ju ez  to
gado de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de esta capital,

re fren d ad a  del Escribano del núm ero  de la m isma D. Cipriano 
M artínez, como habilitado in te rino  para  se rv ir  la E scriban ía  v a 
cante de  D. José M a rin , se saca nuevam ente  á  pública subasta 

*por el térm ino de 20 dias una  casa sita en  esta c o r te , y  su calle 
de L egan ito s, núm . 4 6 m o d e rn o , sin núm ero  a n tig u o , de  la m an
zana 5 2 2 , que  tiene de sitio 4.433 piés cu ad rad o s , y ha sido re 
tasada en la can tidad  de  62.480 rs. vn . á re b a ja r  cargas; habién
dose señalado p a ra  su rem ate  el dia 4 7 de  M ayo próxim o, á las 
doce de  la m añ an a , en  la audiencia de S. S . , que  la tiene en  el 
piso bajo de la T errito ria l, plazuela de Santa C ruz.

Las personas que qu ieran  hacer postu ras acudan  á este acto, 
que les se rán  adm itidas siendo arreg ladas.

M adrid 20 de  Abril de 4864 .= C ip riano  M artínez. 2186

E n v ir tu d  de p rovidencia  del S r. D. P ed ro  B orrajo  de  la 
B andera  , Juez  de p r im e ra  instancia de esta  c a p i ta l , re fren d ad a  
del in frascrito  E scribano del núm ero que despacha la vacan te  de 
D. Celestino A nsó tegu i, se c e leb ra rá  el rem ate  de una casa en 
esta co rte , Cava Baja, núm . 4 0, m anzana 450, conocida por «Po
sada de l G a lg o » , cuya subasta se anunció  en  el Diario de A vi
sos del dia 43 del co rrien te , en  el 46 de M ayo próxim o, á las do
ce de  la m añana, en ia audiencia del Juzgado  del Barquillo, sita 
en  el piso ba jo  de la T errito ria l.

M adrid 22 de A bril de 1861. — D r. Claudio Sanz y  B area.
2187

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  25 de 

Abril de 1861.
Se abrió á las tres raénos cuarto, y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión de ac

tas proponiendo la aprobación de las de Medina de Po
m ar, y la admisión del Sr. P. Casimiro Careaga.

El Sr. Ministro de Fom ento subió á la tribuna y leyó 
un proyecto de ley prorogando los plazos para la term i
nación de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza, de 
Madrid á lrú n , de Moulblanch á Reus, y de Barcelona á Sarriá y sus respectivas secciones.

E ISr. PRESIDENTE: Este proyecto pasará á las secciones para el nombramiento de comisión.
El Sr. SAGASTA: Deseo que el Congreso se sirva 

adoptare! medio, para la discusión de la ley de im prenta 
dé discutirla por títulos, sin perjuicio de volarla por a r 
tículos. En la totalidad de las leyes se suele cerrar la dis
cusión cuando hablan tres en pro y ttes en contra, y el 
reglamento no dice que necesariamente se haya de ce rrar 
la discusión en ese caso, sino que entonces podrá pregun
tarse si está el punto discutido. Creo, pues, que pudiendo 
hablar más de tres en cada título, se debe discutir esta lev como he propuesto. J

El Sr. GOELLO: La comisión tiene vivo placer en 
deferir á las indicaciones del Sr. Sagasta; bien entendido 
que el discutirse por capítulos no empecerá la votación 
por artículos, ni las enmiendas que á cada uno de ellos deseen proponer los Sres. Diputados.

El Sr. SECRETARIO (Goicoerrotea): La m esa, des
pués de hablar tres en pro y tres en contra, hace la pregunta de si está el punto discutido.

El Sr. SAGASTA: Yo no he querido hacer cargo á la m esa, y  doy las gracias á la comisión por su deferencia.
Hecha la pregunta al Congreso, se acordó que el pro

yecto de im prenta se discutiese por títulos v votase por artículos. ‘ ^
Se declaró suficientemente discutida la totalidad.Se leyó el título primero que decia así :
«Es impreso, para los efectos de esta ley, la manifes

tación del pensamiento con palabras figuradas sobre pa
p e l , tela ú otra m ater a adecuada ,* por medio de letras 
de im pienta, piedras litógrafas, aparatos fotográficos ó 
por un procedimiento cualquiera de los empleados hasta el dia ó que se emplease en adelante.»

El Sr. RXVERO (D. Nicolás): No es esta ¡a primera 
vez que me levanto á defender ia ubre emisión del pen
sam iento, y que aduzco reflexiones contra la especialidad 
de ¡os delitos de imprenta; pero, señores, nada nuevo tengo 
que decir; todo lo tengo dicho diferentes^vcces ; el trábalo enojoso de repetirm e ante Diputados que me han oído en 
otras ocasiones es el que t-mgo hov que desempeñar, con 
la circunstancia de hacerlo ante un Congreso cansado y rendido de esta larga legislatura.

Vosotros , los que formáis la mayoría , de la cual i oda 
digo; vosotros, los que sois Gobierno v tmieis que d i r i 
gir esa m avoría, reflexionad!.) bien : ‘estas sesiones de cuerpos políticos no pueden durar mucho tiempo, ('lian
do ha habido debates tan grandes y comprometidos ve < 
n ir hoy con discusiones que tienen m ucho de l e d r a s  
parece que es decir que no se quiere que se d iscu tan V - tas leyes. '

Sin em bargo, en estas ocasiones difíciles hay c rcuns- 
tancias que vienen á fortificar el espíritu d ; los hom bres 
públicos. He defendido otras veres dms Grandes ideas en 
materia de im prenta : prim era , que no debe haber una 
ley especial en esta m ateria ; segunda , que basta el Có
digo penal para m antener á la imprenta dentro de los ID 
miles indispensables. ¿ Y no es verdad que esas ideas 
desde 1855 han progresado grandem ente? Fenómeno im 
portan te: en el seno de los partidos conservadores espa
ñoles estas ideas han penetrado ,y form an, si no una con
vicción, un deseo, y es seguro que no pasará este debate 
sin que voces más autorizadas que la mia vengan á expresar este deseo mismo.

Yo no excuso confesarlo en este momento para mí 
crítico de la vida del país: las grandes reform as las in i
cian los partidos revolucionarios; pero las consolidan solo 
los conservadores: toda reforma que acepten los partidos 
conservadores se consolida; esa es la enseñanza que 
prueba que los partidos conservadores no están excep
tuados del movimiento político, ni tampoco los revolucionarios.

Pero hay otra circunstancia m uy importante. Forman 
parte de la comisión notables escritores, que se han d is 
tinguido en la p ren sa , v si por esa distinción se han ele
vado á las esferas del Gobierno, ¡ojalá los que vengan de
trás tengan un origen tan legítimo! Pero cuando yo ¡os 
he visto firm ar el dictam en, me he dicho: ¡cuán grande 
no será su convicción! Y eslo me ha hecho estudiar el 
proyecto, meditarlo, examinarlo á la luz de la historia y 
voy á presen tarros todits las reflexiones que me he ftéc’ho en el seno de mi gabinete.

No solamente creo que estos Gobiernos rep resen ta ti
vos tienen condiciones necesarias de existencia, sino que 
ia libertad de la prensa es la condición suprem a para que 
no pueda p a s a r  en España lo que ha pasado siem pre en 
los pueblos latinos: que el partido vencedor hum illa al 
vencido, h a s ta  que llega el momento de ser vencido y humillado á su vez. J

Busquemos en las grandes enseñanzas de la historia 
contemporánea lecciones que nos perm itan discutir esta 
ley á la luz de los principios. Hay que aceptar exigen-- 
cias y circunstancias que modifican los principios en la 
p rác tica ; así, después de establecerlos, aceptaré todo lo que las circunstancias exijan.

Aislándome de toda consideración práctica, pregunto: 
¿qué significan los tres siglos que acaba de atravesar la 
humanidad? Si quisiéramos condensar sus conquistas c-11 
una sola síntesis, no resultaría de esta condensación más 
que una idea: la libertad del pensamiento. ¿Y no es ver
dad que, juzgando por el buen sentido, á la libertad del 
pensamientó corresponde necesariam ente la libertad de 
expresarlo? ¿Concebís una cosa más ridicula , más pueril 
que el espíritu hum ano vertiendo torrentes de sangre en 
una lucha de tres siglos para conseguir la libertad del 
pensamiento, y cuando la alcanza que se le diga: tienes 
el pensamiento libre; pero no lo e x p r e s a r á s te  lo ca
llarás?

Vengamos á la segunda id e a :  ¿qué es la prensa? ¿Es 
institución ? ¿ Es poder? Señores, ño és n a d a  de eso: es 
un  ó rg a n o  do publicidad: es p a p e l , es l e t r a ,  es o p e r a 
rios. C u a n d o  escribimos no decimos más que lo que 
hablamos en todas partes. Señores , ¿ h a y  ley de delitos 
cometidos pór el ferro-car n i , Ó por el telégrafo, ó por 
los venenos? No : hay lo que debe haber í; hay el Código 
penal. Allí están las reg las, las Condicidnes de conser
vación de la sociedad. Pues bien: ¿qué ¿notivos.de con
veniencia ó de h is to r ia  traen que en tré  nosotros líaya una ley especial de im prenta?

Hay dos sistemas de Gobiernos completamente distin
tos. ¿No ha observado el Congreso que uri hom bre muy 
éminente de esta Asamblea opina *al sistema doctrinario 
viejo y gastado, el ejemplo y las Instituciones de Ingla
terra? Y esfo lo decía á un Gobierno y á un  Congreso 
que no son eñ política y administración sino la copia á 
veces exagerada de las instituciones francesas. Pues bien: 
el hecho que voy á estudiar es que hay dos sistemas dis
tintos de administración y de gob ierno , y es necesario 
ver lo que han producido el uno y el otto.

No quiero salir de Francia é Inglaterra: esta siempre 
Monarquía constitucional, y  aquélla duran te  mucho tiem 
po Monarquía constitucional, hoy Imperio, y mañana no 
sé lo que será. Inglaterra: limitación del Estado á ciertas 
funciones; seguridad individual; inviolabilidad,del dom i
cilio ; descentralización completa adm inistrativa. Esto es 
lo que constituye la vida de aquel pueblo.

La F ran c ia , aun en medio del sufragio universal,

para determ inar la forma de Gobierno tiene un  sistema 
de administración opuesta , que consiste en la autocracia, 
del Estado, al cual se le  puede dar la* fórmula tangible 
de despotismo m inisterial. Este hecho de un conquista
dor., que después grandes sofistas han elevado á tfeoría, 
está basado en la idea de que hay un grado de cultura, 
para cada‘ libertad, y por consiguiente que el Estada 
tiene el derecho de ir extendiendo las libertades á m e
dida de la inteligencia del pueblo. Y como estos hom bres 
creen á los pueblos m uy pequeños , y ellos se creen 
muy grandes, siem pre procuran tenerlos en una perpé- 
lua tutela.

En Inglaterra han existido todos los obstáculos á la li
bertad , todos los grandes elementos de perturbación que 
en el continente. ¿Ha pasado allí alguna revolución? La 
Opinión pública, que tiene por órgano la libertad ab sq - 
luta de la p ren sa , ha desvanecido todos los elem entos 
perturbadores; se han  emancipado los católicos; se ha ex
tendido el sufragio ; la misma aristocracia comienza á dar 
el voto á las clases p ro letarias, levantándolas á la vida 
política.

La Francia , que ha hech o , por su carácter y su len 
gua, que ciertas máximas se conviertan en ciencia m o
derna , presenta dos hechos: uno es la abolición de los 
derechos individuales. Pero, á lo menos, se dirá: esa Fran- 
cia tiene la seguridad de una grande estabilidad, la ce r 
teza de que no tendrá revoluciones, de que ha adquirido 
éu forma definitiva. ¡Ah, señores ! Ese Estado , que. pe
dantescamente se perm ite reglam entar la vida del indivi
duo, está m uerto, herido de muerte, porque está dentro de un hom bre que también está m uerto.

Aplico estos principios á la ley de imprenta, y los veo 
aún  más evidentes. Libertad de prensa : la Inglaterra 
siem pre ha aceptado los dos principios fundam entales 
que he sentado: prim ero, ninguna legislación especial: 
seg un do , sumisión de la prensa á la legislación común. 
¿Quiere esto decir que en Inglaterra no ha habido a ten 
tados de los poderes públicos contra la prensa ? No, seV. 
ñores; pero en Inglaterra no ha habido nunca delitos de 
im prenta , esos delitos ficticios. En Inglaterra no ha ha
bido más que delitos de injuria y de ca lum nia: lo que 
hubo fue que se creó un delito especial de injuria contra 
los magnates. La injuria y la calumnia en ese país no  
tienen penas personales; pero cuando llegaba á los mag
nates y causaba escándalo, las tenia muy graves. Así; pu¿s, 
la prensa en ese país, en m aterias políticas y de admU* 
nistracion y de gobierno , ha sido siempre libre „ y el bilí 
represivo de Lord Castlereagh fué abolido á los dos años.
Es verdad que un periodista fué condenado á 50.000 frs. 
de mulla por haber llamado Adonis al Príncipe de Gales; 
pero desde el año 31 no hay ningún proceso en In g la r 
térra promovido por el Gobierno: por eso , cuando Lord 
Palm erston depia hace poco tiem po: todos pueden en l a r 
glaterra pensar lo que quieran  y decir lo que piensan* 
decia verdad; pues si existe legislación de calum nia, e«a 
no se aplica de^de 1834. Y la verdad es que desde el 
mentó en que 110 ha sido un acto de valor, un lau ro , el 
atacar á las personas de los hom bres públicos ó del Monarca , esos ataques no se han repetido.

Veamos la prensa francesa. No sé cuántos sistemas se 
han ensayado en Francia: prim ero, el Consulado: segun^ do , Napoleón, que llamaba á la ley de im prenta la cua
dratura del c írcu lo : tercero , la Restauración, que dió dos, 
leyes de imprenta y acabó por la prensa: cuarto , el Go
bierno de Luis Felipe, que dió otras pensando con ellas 
conservar la dinastía y las in stitu cio n es, y las a rru iné ' 
y quinto, la lev actual, en que los escritores parecen n i
ños, y el Estado el pedagogo que de cuando en cuando 
les aplica unas cuantas palmetas.

Si yo pregunto á los señores de la comisión sí q u ie 
ren llegar por esta ley á la abolición de la prensa* .me 
d irán  que no: tampoco querrán  que el Estado se erija 
en maestro de la im prenta. Pues b ien : ¿n o  hem os da 
aprovechar las lecciones de la h istoria? La civilización 
no viene por oleadas: cuando el Estado 110 tiene la re
glamentación de esos derechos, sino que los consagra y  
garan tiza , la prensa no produce inconveniente n inguno, 
y las innovaciones se realizan pacíficamente.

Pero conozco el grande argum ento que va á hacer la 
comisión. Dirá: todo eso es verdad; pero ¿y la religión, y 
el Trono, y la propiedad y la familia ? Después de todo, 
vosotros partís de un principio: esa ley, que tiene tantas, 
definiciones, que podia llam ar de goma elástica; esa ley 
no se refiere á princip ios, sino á hechos. Si no tuv ié ra
mos, decís, ni religión, ni Trono, ni propiedad, ni fam i
lia, no habría ley de imprenta. Pues bien : yo digo que 
las leyes de imprenta, ni m antienen la religión, sino que? 
la desnaturalizan ; ni el Trono, porque lo corroen; ni bi lamilia y la propiedad, porque las pertu rban .

En 1835 decían los doctrinarios franceses lo mismo 
que vosotros. Trece años después M onarquía, Gobierno; 
Monarca, propiedad , todo caía , ¿v  cómo? vergonzosamente. ‘ 0

¿ Os alienta en vuestro propósito ei ejemplo de lo pa-¿ 
sado? Lo que me extraña es que los que alegan estos ar
gumentos no comprendan que para hacerlos suprim en 
los elementos esen. iales de la cuestión. Toda ley de im-  ̂
prenta d/jbia tener este artículo al final: esta ley será ia u  impotente como todas las anteriores.

Se olvida que en la imprenta el que ofende se en 
cuentra con escritores de más fuerza. Supongam os que 
un escritor ataca la forma m onárquica: ¿cuán to s ñ o la  
defienden? ¿Y qué es lo más conveniente para la Monar- 
qma . ¿Q ue se ia ataque á la luz chi día . teniendo m u -  
chos que ta defiendan, ó que clandestinam ente se vay^i con la in juria, con la calum nia, ó con ia verdad m inán- 
do a y corroyéndola? Estos legisladores arrogantes ;o U  
Y. « SOil Hnpotentes para im pedir la prensa clandes-ti[)3 (

S enores, ¿pues 110 ha dicho el Ministro de lo In terio r 
en fra n c ia , duran te este G ibierno tan represivo, rme-en 
un ano habían circulado en Francia millón v medio de 
escritos clandestinos? Y bien: lodo escrito clandestino 
empieza por ser buscado con furor, y este es su primer 
inconveniente. Segundo inconveniente: ¿q ué  pasaba en  
Francra con os socialistas de 1848? Decia M. Tbiers: «Me 
asom bro de lo que pasa en F ranc ia : creíamos estar se
guros ; pero hemos vrsto que esto estaba corroído por su 
base»  No estaba todo corroído por su basé; lo estaba 
por las leyes de Setiem bre, leyes que eran  infinitamente' 
mas liberales qué la que presentáis. Los socialistas báh 
cindo el día éti que han podido presentar librem ente sus 
doctrinas, y en qüe ha pddido decírseles: «No podéis vi- 
vir sin trabajo, ó teiíeis que someteros al régim en cíe ios conventos.»

Si vosotros creeis que el silencio es lo que puede pro
teger vuestras instituciones; si para ellas la prensa es 
peí mcioSa , entonces ¡o será .también la discusión : y ne
gando la discusión, negáis los tres últimos siglos ae p ro 
greso. ¿ Queréis incu rrir en la gran falta de los escolás- 
Tigos, que presentaban grandes principios y .no acap ta -  
ban sus consecuencias? Si no aceptáis el principio de 
discusión, teneis que aceptar el abSoíiftismo teocrático.

Después de todo, señores , la verdad es que no dis
cu tir ciertas cosas os acomoda á vosotros, y discutirlas á 
nosotros. Si pudiérais ser eternos y no tener prensa elán* 
destina, seríais con esta ley los gobernantes más felices*

La ley de imprenta no es más que la defensa del Go
bierno contra los enemigos que tiene delante. Aquí están
lo.s autores de los decretos de 1845: los escribieron ñora, 
ah o garla  voz de los^'progresistas: ¿ l a ‘ ahogaron? V¡no*“ 
otra ley que tuvo por objeto que no se discutiera cierta 
reform a: esa reforma se discutió. Vinieron las Córtes 
C onstituyentes, y yo les dije : vosotros hacéis una l e y ,no 
de libertad de imprenta , sino contra El Padre Cobos.Yi -  
rio la ley de Nocedal: el Sr. Nocedal decia que que
ría m atar cierto periódico: ei periódico no murió; y -a i  
co n tra rio , murió aquel Gobierno. Vosotros dais una ley, 
y ni los Senores de la comisión ni el Ministro dirán que yo me engaño acerca de su objeto.

Esta ley tiene su in ten c ió n ; quiere qu ita r al Gobierno 
los dos grandes estorbos que liené en esta especie de 
cuerda floja en que se encuentra . Si no hubiera partidos 
extremos, la unión libera! viviera en una especie de pa
raíso. ¡Qué Presidente del Consejo inás" feliz , ocupado" 
solo en coger flores y recibir bendiciones de los pueblos! 
Pero estos tiempos no son muy á propósito para esa cal
ma profunda en-qué h uí soñado el Ministerio y los eraít¿  < 
des miembros de la unión liberal. Dejando aparte d isiden- 
cias de familia, lal verdad es que partidos extrem os í m  " 
de existir en las sociedades. Hay un partido absolutista; ^ 
que no mengua, sino q ue  crece en E spaña, porque uha 
paite del conservador vuelve la vista á él buscando éftf 
el absolutismo gar antías de cotnserVacian; y hay taiúMéli una g r a n par te del pa n i cío progresista que sé vá MÓrén ¿ do democrático. 1

Esa es la intención de -vuestra le y : q ue  no se Verifi
que . el a crecen tamreútó del absolutism o, y  
verifique la democratización de los partidos avah2ído£ 
como si vosotros (desgraciados! tuv iésé isen  vuestra tndntf* J‘ las- leves del movimiento político.   ~

Voy á vuestra ley: no matareis á la dem ocracia, pues 
será un grande hecho que os absorberá á vosotros mis
mos , tanto, que tengo ta confianza de o i ros con e ltré ra ^  po Da mar fervientes democráticos.

Torta ley de. im prenta tiene dos condiciones necesa- 
rías; una-es las restricciones bajo la apariencia de fo r-
ÍÜ2 y ,e n e s l0 ,sr , ‘os mayores formalistas; y o tralos delito», la penalidad y ia forma de jurisdicciónv y  
en este concepto es la ley más ecléctica de todas: es unió- 
nista, es conservadora1 y es reaccionaria. -

Señores progresistas de la unión l ib e ra l, due queriaié 
alguna participación en ei poder para vuestra^ idéfcs, 
ahí teneis el Jur .do para conténtalas; sefíoPes moderados!1 
ahí teneis los delitos do opinión y de irrtprenfa: señoreé 
reaccionarios, que quériais represión severa, ahí tenéié* 
el Código penal cuando se trata de penas Sévéras; y  cu an -



do el Código no impone penas severas; ahí teneis la ley 
que las aplica.

Señores, todas esas combinaciones son viejas y gasta
das: lo único nuevo, original, que más tarde os ha de 
dar vergüenza recordarlo, es haber creado delitos de im-

firenta para castigarlos con pena personal, y llevarlos á 
os Tribunales ordinarios.

Hay en esta ley un carácter distintivo, la suspicacia. 
Estos legisladores están atormentados de un temor: el 
de que se les haya escapado algún caso. Tomad las defi
niciones, la categoría de delitos, la penalidad, todo el 
conjunto de la le y : vereis ese carácter dominante. Se ha 
temido de que hubiera algún escritor capaz de burlar las 
disposiciones de la ley ; yo me propongo burlarlas todas.

¿Sábeis, señores, lo que es impreco? Pues yo, después 
de haber leído el art. l.°, no lo sé. Es más: estoy seguro 
de que vosotros no lo sabréis después que lo lea: ( Lo 
leyó.)

El ansia de conservar la Monarquía, la religión &c. 
les lleva á estos señores á dar esta peregrina definición; 
pero voy á la realidad de la vida, y encuentro comer
ciantes que autografían sus cartas, encuentro multitud 
de documentos privados, y pregunto : estos impresos ¿se 
someten á las formalidades que los demás? Diréis que se 
excluyen los de carácter privado. ¿Y qué es privado?Pues 
los hombres políticos ¿no pueden escribir á sus amigos 
en cosas que no hay necesidad de que las sepa el Go
bierno? .

Vuestras definiciones no son nuevas: «Es hoja suelta, 
decís, el impreso que no exceda de 25 páginas. Es pe
riódico (y aquí entran nuevas dificultades), es periódico: 
(leyó.)o Desde luego se me ha ocurrido que aquí están in
cluidas las publicaciones de folletos sueltos que se publi
can cada mes. Aquí ha habido una publicación importan
te de los Sres. Baralt y Cuesta, que se llamaba Obras po
líticas , y que se publicaba por folletos mensuales. ¿Es 
esto periódico? Yo creo que n o : la ley dice que sí.

Aquí dice: «Se prohibe la publicación de toda hoja 
suelta . . .  [Leyó.)» ¿Se prohibe en absoluto? Entórices 
esta disposición es contraria á lo que previene la Consti
tución del Estado : y no se diga que el artículo constitu
cional se refiere á las leyes , porque claro es que esas le
yes han de estar dentro de lo preceptuado en el artículo.

Y las hojas sueltas tienen aplicación muy importante. 
¿Qué son los manifiestos electorales? ¿Qué son las vindi
caciones que los ciudadanos publican? flojas sueltas.

Art. 4.* [Le leyó). Señores, ¡qué extremo de regla
mentación ! Se llega hasta las líneas , hasta las letras: no 
falta sino reglamentar la ortografía.

El art. 5.* establece la formalidad de todo impreso. 
Antes de comenzar la circulación se manda un ejemplar 
al Gobernador y otro al Fiscal. Pues bien : viene otro ar
tículo \que habla de los impresos clandestinos, y dice:
«Se considera clandestino (Leyó.)» No conozco una sé-
rie de disposiciones más inicuas. ¡Clandestino un impreso 
que sé presenta á la Autoridad aunque tenga algunas fal
tas dé formalidad! Señores, lo justo era decir: es clan 
destino lo que no se presente á la Autoridad; pero esta
blecer grandes formalidades de impresión , y considerar 
clandestino el impreso en que se olvide una de e llas, es 
una iniquidad.

¿Qué principios salva el que los impresos hayan de 
decir el dia , la imprenta y el impresor? Fuera de la 
obligación de llevar el impreso á la Autoridad, todas esas 
formalidades son odiosas.

Dice el art. 7.°: [Le leyó.) Señores, dos grandes defec
tos tiene este artículo: ¿y si yo he reimpreso el artículo 
sin saber que estaba denunciado? Los periódicos políticos 
se componen tomando los unos de los otros.

El Sr. COELLO' Es una equivocación: debe decir con
denado, no denunciado.

El Sr. RIVERO  : Vamos á la segunda parte. Un im
preso se denuncia, se juzga y se absuelve. La imprenta 
no tiene más publicidad que la de los curiosos que pue
dan asistir al público: el Tribunal absuelve: ¿no es ver
dad que el artículo absuelto podrá publicarse? No, se
ñores: yo escribo un artículo hoy ; lo denuncia el Gobier
no; lo absuelve el T ribunal, y á los 31 dias no puedo 
volver á publicarlo. De modo que los delitos de impren
ta , no solo son delitos de opinión, sino de opinión va
riable: no hay ejecutorias en materia de delitos de im
prenta.

«La reimpresión de un escrito abusivo....» dice otro ar
tículo. ¿Qué se entiende por escrito abusivo? Si yo reim
primo un escrito abus.ivo y cumplo con las formalidades 
de la ley, ¿estoy sujeto al mismo procedimiento que su 
autor? Si lo estoy, es una iniquidad; si no lo estoy, hay 
aquí una omisión.

He terminado, pues, el examen de este título, y con
cluyo por ahora repitiendo como al empezar: hay que 
añadir á esta ley un artículo nuevo que diga: esta ley 
será tari impotente como todas las anteriores.

El Sr. CÁNOVAS: Nunca, en las veces en que he di
rigido mi palabra al Congreso, he necesitado tanto de su 
benevolencia como ahora. Lo mismo que el Sr. Rivero, 
tengo que dirigirme á una Cámara que tiene la desgra
cia , rara en nuestro país, de haber discutido demasiado. 
Por otra parte tengo también la desventaja respecto de 
S. S.* de estar condenado á rebajar desde mi punto de 
vista las magníficas generalidades que S. S. ha desenvuel
to. Tengo que oponer á las afirmaciones de S. S. los dis
tingos propios de la lógica.

Mis antecedentes de periodista me crean también di
ficultades graves. Ninguno de los individuos de la comi
sión podemos considerar qu?, cualqu iera que sea nuestra 
posición, hoy hemos dejado de ser lo que hemos sido: to
dos podemos volver á la vida de la imprenta. Pero al 
nombrarnos vosotros individuos de esta comisión, ¿ha
béis querido que obremos como periodistas ó como legis
ladores que tienen que encerrarse en los límites de lo 
qué creen conveniente y justo en todas las situaciones?

Por último, sien ninguna ocasión pudiera medirme con 
armas iguales con un orador como el Sr. R ivero, ménos 
podría hacerlo ahora, improvisando una contestación á 
las íneditadas y elocuentes palabras de S. S.

Procuraré hacerlo, sin embargo, siguiendo á S. S., no 
en f todos sus desenvolvimientos, sino en las bases princi
pales de su discurso.

De estas bases dialécticas del Sr. Rivero encuentro 
en su discurso dos apreciaciones históricas, y dos consi
deraciones de derecho penal que S. S. se propone diluci
dar en lo futuro. Inútil es que yo diga al Congreso que 
conoce mis opiniones medias , que son contrarias todas 
á mis ideas; pero ante todo el Sr. Rivero me permitirá 
qué le dirija una pregunta: ¿ qué quiere decir S. S. cuan
do en esta como en otras discusiones establece esa dife
rencia y contradicción de razas en el seno de la actual 
Europa? Si ciértas apreciaciones políticas son caracteres 
de tal ó cual raza, ¿á qué los trae S. S. aquí ? Si son ca
racteres de las razas anglo-sajunas los principios de su

legislación, ¿ qué hemos de hacer nosotros de la raza kf* 
tin$ sino deplorar el no haber nacido en esas razas pn “ 
vilégiadas? O hay aquí cuestiones de raza ó no, y ni en 
uno ni en otro caso hay para qué traer las razas á dis
cusión.

Tenemos, pues, que esta cuestión de razas , si algo 
prueba , es que los ejemplos de aquellas naciones, son 
inaplicables á esta legislación: ó prueba esto, ó no p rue
ba nada; y yo me inclino á esto , porque no creo que la 
división de razas es nada en la actualidad, toda vez que 
contra ella combate el espíritu del siglo. ¿Y hay, en realidad, 
esa diferencia entre los dos pueblos que nos ha trazado el 
Sr. Rivero? Yo lo niego, y |o niego con el testimonio de la 
historia. ¿Qué ejemplos ha dado la raza anglo-sájona de esa 
inmutabilidad que le supone S. S.? ¿No ha pasado la In
glaterra por dos siglos de revoluciones ántes de obtener 
la tranquilidad de que hoy disfruta? ¿No ha habido allí 
las mismas cuestiones que en los pueblos meridionales? 
Que Inglaterra nos lleva 30 años de delantera en mate
rias de imprenta : ¿prueda acaso algo de eso lo que S. S. 
quiere demostrar? Pues no hay más que esta ventaja, y 
como precedentes de ella la legislación más restrictiva, 
lo mismo en imprenta que en todo.

Pero ¿qué hay en Inglaterra que separe el espíritu de 
aquella sociedad del espíritu de la sociedad francesa? Hay 
que el espíritu de la edad media, ántes de disolverse, 
afianzó allí por algún tiempo la diferencia de las clases, 
y hay el espíritu práctico que sirve de norma en aquel 
país para resolver tolas las cuestiones.

Este espíritu práctico es el que ha salvado á la In
glaterra de las largas convulsiones que han agitado á otros 
países en este último medio siglo. ¡Pues qué! sin entrar 
en los detalles de la organización inglesa , ¿no veis ese 
espíritu práctico dominar en toda su política, aun en la 
exterior ? Que se me diga qué grande idea ha defendido 
la Inglaterra que no haya sacrificado al espíritu práctico 
del dia.

Hoy mismo vemos que la Inglaterra ha proclamado 
muy alio la teoría de las nacionalidades; y sin embargo 
de aplaudir este espíritu nacional, que se levanta en Italia 
contra Monarquías legítimas , para el que contra usurpa
ciones y tiranías se levante en un territorio como el de 
las islas Jónicas tiene aumento de cañones rayados y 
otros mil medios para acabar prácticamente con esa teo
ría de las nacionalidades.

Y esto, ¿no existe lo mismo en la legislación interior? 
S í ; a lií, como no hay artes ni teorías nuevas, cada vez 
que hay una necesidad se satisface sin. arreglo á ningu
na teoría reconocida.

En cuanto á la Francia, es imposible negar que tiene 
en sí, en sus instituciones, en su naturaleza la síntesis 
del espíritu moderno: miéntrasen Inglaterra se lucha por 
la desigualdad, la Francia ha esparcido el dogma, el más 
grande de la política y de la sociedad, el dogma de la 
igualdad, que es la vida de la sociedad moderna.

Y con esto encuentro contestadas las apreciaciones 
históricas del Sr. Rivero; porque si se han imitado las 
costumbres francesas, ha sido por esta razón, y porque 
más que la libertad del pensamiento humano , lo que la 
sociedad quería en esos tres siglos Je lucha era la igualdad 
ante el derecho de todos nosotros.

Y por cierto, señores, que una vez habiendo desco
nocido el Sr. Rivero este último punto de vista , sobre él 
ha fundado después su larga peroración y los dos p rin 
cipios cardinales de derecho penal que S. S. nos ha es
puesto.

¿Qué quiere decir el Sr. Rivero cuando sostiene que 
en el Código penal están los preceptos necesarios para 
salvar los principios fundamentales dé la sociedad de los 
ataques que se les dirijan ? ¿Qué quiere decir S. S. al 
negar que hay delitos de imprenta? ¿Sostiene S. S. que 
en un Código* penal puede encerrarse la íegislacion de 
imprenta? ¿Pues quién niega esto? No hay más que lle
var los delitos de imprenta al Código penal, y ya todo 
es legislación común.

Pero no es€sto loque quería decir S. S. ¿Ha querido 
decir acaso S. S. que, cuando la imprenta es instrumento 
de un delito, el haberse cometido por medio de ella 
sea una atenuación de ese mismo delito? Tampoco ha 
querido decir esto S. S., y sin embargo esto se deduce 
de su discurso. No ha querido S. S., cuando ha sosteni
do que no hay delitos de imprenta, no ha podido querer 
decir que todos los delitos vengan al Código penal, ni 
que cuando se cometa un delito por la imprenta merece 
mayor atenuación. ¿Qué ha querido, pues, decir el señor 
Rivero? Indudablemente ha querido decir que las ideas 
que defiende la imprenta no pueden asimilarse á los 
actos penables que castigan las leyes, y por conse
cuencia S. S. dice: cuando la imprenta manifiesta cier
tas doctrinas y ataca los poderes constituidos, los delitos 
que comete son delitos de otra naturaleza. Y hé aquí, 
señores, que siempre venimos con esto al establecimiento 
de un privilegio.

Bien sé yo que S. S. dirá que él quiere todo género 
de libertades sin limitación; pero esto debía decirlo S. S. 
oponiéndose á todo un sistema, porque sino resulta lo 
que yo he dicho.

En España, señores, es penable todo cuanto es ofen
sivo á la religión, y S. S. puede sostener que debe bor
rarse esto; pero no que no sean delitos los que contra esta 
religión se cometan por medio de la imprenta. Y lo mis
mo digo de la Monarquía y de la dinastía. Hay delitos 
que no pueden cometerse por medio de la imprenta; pe
ro hay otros que están previstos en el Código , como los 
de injuria: y ¿quiere S. S. que un particular que ofende 
al Monarca en un papel manuscrito por no ser periodis
ta haya de sufrir una pena mayor que el periodista que 
cometiera ese mismo delito? No; lo que quiere S. S. es 
que todo se castigue por el Código penal; pero para esto 
hay un grave mal, y es que el Código tiene un artículo 
que dice que no será aplicable á los delitos que se come
tan por medio de la imprenta , y por consiguiente lo 
que había que hacer seria quitar este artículo y llevar ál 
Código los delitos de imprenta, y la cuestión quedaría 
reducida á si sería más ó ménos conveniente dejar estos 
delitos á la ley ó llevarlos al Código.

Hay, señores, delitos políticos que la ley ha previsto 
y a , y no se trata de pedir otra cosa sino que los com
pletéis ; y no se os pide esto porque queramos ahora ha
cerlo, sino porque ios autores del Código comprendieron 
que estaba falto en este punto. ¿ Pero es esto decir que no 
haya delitos especiales de imprenta? No; los delitos pre
vistos en el Código penal pueden cometerse por la im
prenta ; pero hay otros que no se pueden cometer lo mis
mo por la imprenta que sin ella , y para esto tengo que 
recordaros que el delito está constituido por la iuten- 
cion del agente y por el daño causado. El prime
ro es idéntico siempre cuando se emplea la impren
ta ó cuando no se emplea; pero el daño causado 
varía muchísimo : suponed en el Código un delito cual-

quiera, el de subversión del orden público, y la intención
n*r!‘7 l T e'S 10 mis,mo por la ‘‘npienta qUe sin ella; 
péi o el mal que causa la imprenta incitando á la rebe
lión, ¿no es distinto del que causa el que se echa á la 

t talle pronunciándose contraía Autoridad constituida? Sí; 
y í m i*  ;dlf®rf  “ Cia, señores, que entraña consigo el 
es^blecim ienk) del jurado, porque no puede juzgarse de 
estar dase de delitos sino por la conciencia, y no por los 
medios de que se valen los Tribunales ordinarios. Y véa
se cómo de esta teoría resulta sencillamente la diferencia 
de las clases de delitos. Donde quiera que encontráis la 
inííencion y el efecto causado por medio de la impren
ta , inmaterial, que no puede tocarse, teneis un delito es
pecial de imprenta.

La comisión, pues, ha hecho la ley de imprenta apli- 
Cr‘Íei¡í° (IU® creído más verdadero , y ha ca

lificado los delitos cómo de imprenta cuando tenían ese 
carácter de no poder ser penados por los medios que es
tablece el Código para los delitos comunes.

Pero el Sr. Rivero decia que todas las legislaciones 
restrictivas de imprenta no habían podido impedir los 
cataclismos porque habían pasado ciertos Estados. Es 
verdad; pero ¿no se puede hacer este mismo argumento 
respecto de las demás legislaciones que no son de im
prenta? H

Y por cierto que S. S., al recordar los Gobiernos que 
han sucumbido por leyes represivas de imprenta, podría 
recordar los Estados que están sucumbiendo sin ninguna 
ley represiva. ¿No ha sucumbido la República de 1848? 
¿No está desapareciendo la Union americana? Pues enton
ces el argumento de que las leyes represivas hacen des
aparecer los Gobiernos y los Estados es un verdadero 
sofisma.

¿Cuál es, pues, la fórmula concreta del razonamiento 
del Sr. Rivero? Si S. S. pretende sostener ia democracia 
con los Gobiernos representativos, nosotros lo negamos; 
pero nada de esto tiene que ver con lo ley que se di son te: 
de modo que S. S., haciendo todas las apreciaciones de 
que me he ocupado, no ha entrado en lacuestion que dis
cutimos hasta que ha examinado el título primero de la 
ley; y en cuanto á los pormenores de que se ha hecho 
cargo, y que sin duda ha tocado por necesidad, S. S. com 
prenderá que no son apénas dignos de tomarse en cuen
ta, porque algunos de ellos reposan evidentemente sobre 
erratas de imprenta. Tal es el que hab! i de escritos de
nunciados y condenados, en el cual falta e.4a palabra, 
que una vez puesta quita las coatradicciones que ha 
examinado S.S.

Respecto de la hoja suelta, ya ha dicho la comisión 
que puede publicarse con permiso del Gobierno; y si 
hace esto falta en la ley, no tiene la comisión inconve
niente en que se ponga.

¿Y qué he de decir, señores, de la irónica argumen
tación del Sr. Rivero acerca dei art. 1.°? ¿Qué había de 
hacer la comisión más que admitir ese articulo, cuando 
ha de considerarse como impreso todo escrito que pueda 
reproducirse y publicarse con facilidad? S. S. no se ha 
ocupado de esto sin duda más que con el objeto de ha
cernos ver su talento en el estilo de la ironía.

Voy, señores, á concluir dando gusto á los indivi
duos que de algún tiempo á esta parte toman una parte 
tan activa en las deliberaciones de esta Cámara , no sé si 
guardándola todo el respeto que deben, v congratulán
dome al ménos de que, ya que otro mérito no tenga mi 
discurso, esté adornado del de Ja. brevedad, para acabar 
pronto y no molestar demasiado.

Suspendida esta discusión, se Jeyó y quedo sobre la 
mesa el dictamen de la comisión sobre el ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona.

El Sr. PRESIDENTE ( López Ballesteros): Orden del 
dia para mañana : el debate pendiente y el dictámeu 
que ha quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en sec
ciones , según tiene acordado.

Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con fecha 20 escriben de la frontera de Polonia 
á B erlinque el Príncipe Gobernador habia publicado 
un decreto prohibiendo la reunión de los círculos po
líticos, y disponiendo que el orden sea sostenido por 
los empleados públicos, los cuales, en caso necesario, 
requerirán  el auxilio de ía fuerza arm ada.

En lugar de M. de Wielopolski irá á San Peters
burgo el Conde de Blatonoff.

La noticia de haber impuesto el Gobierno ruso 
una contribución á la ciudad de Varsovia para el 
m antenim iento de las tropas, carece de fundam ento, 
asegura la Correspondencia H avas-Bullier.

Según correspondencias de Coblenza, parece que 
Oficiales prusianos se ocupan en preparar grande ex
tensión de terreno en las inmediaciones de aquella 
ciudad para las maniobras militares que se verifica
rán  en el mes de Setiembre próximo. Los 70 ú  80 ba
tallones que tom arán parte en dichos ejercicios serán 
mandados directam ente ñor el Rev.

A consecuencia de los festejos celebrados para 
inaugurar el puente de hierro de Kelh sobre el Rhin, 
el Gobierno de Badén ha dispuesto que la explota
ción de dicho puente empezará después que se lle
ven á cabo varias medidas militares proyectadas.

Varios periódicos extranjeros han publicado, acerca 
de los últimos sucesos de Saigon (Cochinchina), no
ticias que importa rectificar, según dice la Patrie: 
este periódico ha recibido por la via de Syngapoore 
noticias posteriores, las cuales dem uestran la verda
dera situación en la baja Cochinchina.

El Gobierno annam ita, duran te la guerra de Chi-. 
na, habia dirigido varios ataques con tra ía  ciudad de 
Saigon, defendida por escasa guarnición francesa

ataques que fueron siem pre rechazados enérgica
m ente. Los soldados franceses, pocos en núm ero para 
tom ar la ofensiva, se han visto obligados á perm ane
cer á Ja defensiva, esperando los auxilios que debian 
recibir después de celebrada la paz con la corte de 
Pekín.

Comprendiendo los annam itas su imposibilidad 
de d es tru ir  la guarniciónele Saigon, resolvieron cer
car la ciudad con obras y fuertes, en comunicación 
por una p arte  con M y -th o , plaza situada sobre el 
Meicon, y por otra con la ciudad fuerte de Bien-hoa. 
Puesto en ejecución dicho plan, y al cabo de algunos 
meses, estuvo Saigon com pletamente asediada por me
dio de una línea de obras de defensa, sólidamente 
establecidas de Norte á  Sur.

Firmado el tratado de paz con China, se organizó 
una expedición con el objeto de librar á Saigon de 
aquel bloqueo, habiéndose dirigido desde su desem
barque con gran denuedo al centro de la línea en e
miga, formado por el gran campo atrincherado que 
constituía su base de operaciones, la cual, protegida 
además con grandes defensas, fué acometida de fren
te, ocupada á viva fuerza, y separadas la izquierda 
y la derecha del ejército annam ita; habiéndose refu
giado la prim era en My-tho, y la segunda en B ien- 
hoa, cuyas plazas privadas de sus comunicaciones 
debian ser atacadas separadam ente.

El día 2 de Marzo una escuadrilla recorrió el 
gran brazo del Meicon echó á pique varios juncos de 
guerra de la escuadra annam ita, y acometió á M y- 
tho por la parte del rio, al paso que el ejército se 
presentaba delante de la ciudad y la (firibestia por tie r
ra. El ataque debia verificarse á los dos ó tres 
dias, y su buen éxito se consideraba seguro. Tomada 
My-tho, se atacaría á B ien-hoa, cuya ocupación no 
ofrecía dificultad, y la expedición francesa habría ob
tenido en ménos de dos meses un triunfo nota
ble y m uy glorioso, que asegurará 1a posesión de la 
baja Cochinchina, considerada como la parte  más rica 
y fértil del imperio de Annam.

A N U N C I O S .

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑIA DE SEGUROS 
mutuos sobre la vida.

Situación de la Compañía en 31 de Marzo de 1861.

Número de imponentes  49.820
Capital suscrito...................Rs. 267.877.190
Títulos comprados  ......  112.800.000

La cobranza de derechos de administración se verifi
ca en plazos de 1 por 100 ó al contado, con la rebaja 
de 12 por 100.

El Monte-pio Universal, aunque no cuenta más que 
cuatro anos de existencia, es ya conocido del público lo 
bastante para que pueda creerse exento de seguir la cos
tumbre admitida de enum erar las ventajas generales y 
especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes.

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que comprende hallará en la Dirección general 
de Madrid, calle de la Magdalena, 2 , ó en las oficinas 
de sus representantes en provincias, así como en los 
prospectos que se facilitan á quien los p ide, los datos, 
aclaraciones y det d le sq je  necesite para ilustrar su opi
nión en la materia.

Desde 1.° de Enero de 1861 se admiten imposiciones 
para la nueva asociación de Seguros de cuota y plazo fijos 
aplicables á la redención del servicio militar, en la cual 
pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad 
de 20 años desde 1.° de Mayo de 1865 en adelante. Las 
bases especiales de estos seguros se explican detenida
mente en el prospecto nú ni. 2.

Delegado del Gobierno , Sr. D. Joaquín Maldonado 
Macanáz.

Junta de intervención.

Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Presidente.
Excmo. Sr. D. Juan Drúmen, Vicepresidente.
Excmo. Sr. D. Diego Coello y Quesada.
Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Excmo* Sr. Conde de Pomar.
Excmo. Sr. D. Fernando de Guillamas y Galiano.
Sr. D. Manuel Llórente.
Sr. D. Fausto Miranda.
Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez Camaleño.
Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroeta Aldamar.
Sr. D. Ramón Campoamor.
Sr. D. Ignacio José Escobar.

"Excmo. Sr. Conde de Belascoain, Secretario.
Sr. D. Manuel Alvarez de Linera, Vicesecretario.
Director general, Excmo. Sr. Duque de Rivas, Gran

de de España.
Subdirector general, Excmo. Sr.Marqués de San José.
Secretario general, Sr. D. Vicente Martínez Alonso.
Abogado consultor, Sr. D. Laureano Figuerola.
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS. — LA. 
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo núm. 25 de 1.000 rs. por acción*

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma para que se sirvan acudir á casa del 
Sr. Tesorero, sita en la calle de Fuencarral, número 28, 
cuarto principal, desde el dia 30 del presente al 6 del 
próximo Mayo, de diez de la mañana á una de la tarde, 
exceptuándose los dias festivos.

Madrid 25 de Abril de 1861. =  El Secretario , G. de 
Loygorri. 2185—3

/  PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
a fines de Mayó próximo la magnífica fragata española 
Clipper Guadalupe, su Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y tse  despacha en 
Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y com
pañía, y en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle 
deSanta Catalina , núm. 8. 2188—5

; A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y SUBASTA EXTRA- 
judicial se venden 25.000 piés cuadrados superficiales del 
terreno ó solar que ha sido parte de la huerta del Reat 
Monasterio de las Salesas en esta corte. La parte que se 
vende linda á O. con el paseo de Recoletos, S. costanilla 
dé la Veterinaria , P. con la huerta actual de dicha co
munidad y N. con terreno del vendedor. El remate ten
drá lugar el sábado 4 de Mayo próximo en el estudio del 
Escribano D. José García Lastra , calle de la Magdalena 
num. 34. entresuelo, izquierda, de once de la mañana en 
adelante, en donde estará de manihesto el pliego de con
diciones para conocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta.

Madrid 17 de Abril de 1861.==Pedro Lozano. 2030—1

SOCIEDAD ARTISTICO-MUSICAL DE SOCORROS 
mutuos.—El domingo próximo 28 del corriente, á la una 
del dia, secelebjara en el salón d«J Real Couservaiorio de 
Música y Declamación , calle de Felipe V , la junta gene
ral ordinaria que prescribe el art. 10 de los estatutos.

Lo que se avisa á lodos los socios, pudiendo los que 
residen fuera de Mifdrid nombrar por medio de carta 
quien los represente.

Madrid 21 de Abril de 1861.=El Secretario, Rafaél 
Hernando. 2144—1

DEHESA EN VENTA.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende la dehesa llamada Marianes, que radica en el 
término jurisdiccional de Jerez de los Caballeros , pro
vincia de Badajoz : linda al N. con baldíos de Salvatier
ra ; al E. con valdíos de Burguillos ; al S. con la dehesa 
de Grangeras, y al O. con la de los Buenos y Corcobados: 
su superficie, inclusa las dos cercas, e>de 868 fanegas 
seis celemines de marco real , á saber: 109 fanegas de 
primera clase ; 358 de segunda; 230,6 celemines de terce
ra, y 171 de cuarta. Es abundante en aguas manantiales 
y bastante poblada de arbolado, sobre todo do alcorno
ques. Está valuada por los peritos agrónomos en 600.000 
reales, sin otra carga que la de un censo de 180 rs. ve
llón anuales.

Se admiten proposiciones que podrán dirigirse en Ma
drid a D. Toribio Francisco Plá y Mon , que vive calle 
del Carmen , núm. 71 , cuarto segundo, y en Jerez de los 
Caballeros á D. José Antonio Cabrera. 1990—2

VENTA DE CARBONES.—SE VENDEN LOS QUE EXIS- 
ten en el monte del Fresno, propiedad del Excmo. señor 
Duque de Osuna y del Infantado , procedentes de las ope
raciones de arranqrue y limpia, practicadas en el cuartel 
de los Ortigales, á distancia de una legua de la estación de 
Yunquera' del ferro-carril de Madrid á Guadalajara , bajo 
el pliego de condiciones que desde el dia de la fecha se 
halla de manifiesto en las oficinas de S. E. en esta corte, 
calle de D. Pedro, y su administración de Guadalajara: 
los que deseen interesarse en esta licitación pueden d i
rigir sus proposiciones en pliegos cerrados hasta el dia 
6 del próximo mes de Mayo á cualquiera de lo* puntos 
citados; cuyos pliegos serán abiertos el 7 á las dos de la 
tarde, á presencia del Excmo. Sr. Apoderado general, y 
la venta se adjudicará al mejor postor.

Madrid 22 de Abril de 1861.=D. O. D. S. E., José 
María Diazde Cevallos. 2142

LA SUERTE EN HIENDELAENCINA, SOCIEDAD Es
pecial minera.—Hallándose en descubierto en el pago de 
dividendos pasivos que les han correspondido, los seño
res que á continuación se expresan , y habiendo sido in 
útiles cuantas gestiones se han practicado con obj to de 
verificar el cobro por la inobservancia en que están del 
artícelo 15 y 16 del reglamento social, la Junta directiva 
en conformidad al art. 13 del mismo y 21 de ía ley, ha 
acordado se les requiera al pago por tercera y última vez 
con término de 15 dias; en la inteligencia que de no veri
ficarlo caducarán y serán amortizados los cuar tos de ac
ción que poseen sin derecho alguno ulterior en la so
ciedad , en conformidad á lo prescrito por la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859.

Mine. Clarice Oneylle , por los dividendos números 
10 y 11 sobre tres cuartos de acción que posee de los 
números 33, 78 y 83 , rs. vn. 750.

Doña Adela Viejo, por los dividendos números 10 
y 11 sobre media acción que posee de la núm. 84, reales 
vellón 500.

D. Luis Perez, por los dividendos números 10 y 11 
sobre un cuarto de acción que posee de la núm. 45, 
reales vellón 250.

Doña Catalina Magro, por los dividendos números 10 
y 11 sobre dos diez y seis avos que posee, rs. vn. 125.

Madrid 23 de Abril de 1861.« P o r  acuerdo de la Junta 
directiva , el Contador Secretario , Pecina Mendoza.
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LA ADMINISTRACION DE LA EMPRESA « DESAGÜE 
y explotación de minas en sierra Almagrera» debe recor
dar á los señores accionistas que están en descubierto 
por dividendos pasivos que el art. 23 de nuestros esta
tutos dice así:

«Las acciones cuyos dividendos no s* hubiesen satis
fecho 10 dias después de las épocas fijadas al efecto, 
quedarán por esta omisión caducadas sin necesidad de 
declaración ni intervención de ningún Juez ni Auto
ridad.))

Sin embargo, deseando no hacer uso de esta facultad 
sino en último extremo, invita á dichos señores se p re
senten á pagar lo que por el indicado concepto adeudan 
en las oficinas del Sr. D. Francisco de Paula Mellado, ca
lle de Santa Teresa, núm. 8 , desde las diez de la maña
na hasta las cuatro de la tarde, en los dias no feriados, 
desde el 25 del actual hasta el 15 de Mayo próximo.

Madrid 22 de Abril de 1861.=Por autorización, el te
nedor de libros, J. D. Navarro. 2119—1

SANTO  DEL DIA.

San Cleto y Marcelino, Papas y mártires , y la Traslación 
de Santa Leocadia.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 de 
Abril de 1861 á las siete de la mañana.

LCKUL1Í>ÁDHS.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y alniTel 
ael mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DHL CIELO.

Dqnquerque.. . . . 770,5. 3*,2. E........ Despejado.
766,1. 5o,1. N. E .. I¡Idem.

Bayoga.................... 759.4. » E.N.EJ Idem.
Lyup,............. .. 760.2. 10*,2. N .. . . .Í Idem.
Brqsejas................ 771,0. 4o,0. N. N.E. Idem.

• ». . . . . . . . 764,8. 0*,8. N........ Sereno.
Tufin, . 756,8. 9*,5. N .O .. Idem.
RR£P£L . . . . . . . . » » » x>
Flqi-en^ia, . . . . . . . 758,9. 12#,0. O .. . . . Cási cubierto.
SaaPptprs)>ur^o. 761,2. —5°,3. Calma. Nubes.
Constan tino pía.. . » » » »
Stockolpao............ 764,8. - 4 ° ,4. N.N.O. Nubes.
Copenhague.......... » 4*,0. O. N.O. Alguna nube.
Greqayich.............
Lefózi&l___ _____

765,3. 
772 8.

7*,2. 
—0°.2.

E.........
E. S.E.

Despejado.
Sereno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

RESERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE ABRIL 
DE 1861.

HORAS;

Barómetro
refiucidoAO9 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m i . 703,41 6*,2 7\7 E. N. E. Cubierto.
9 m . . 704,51 40*,6 4 3",3 E . . . . t . Idem.

4 2 m * . 704,46 11",8 4 4",8 E.......... Idem.
3 á  * * • 704,46 14*,0 47",5 E.......... Cási cub.°
6 4 - . . 704,66 ' 13* ,5 4 6",9 E.......... Nubes.
9 n , . . 705,80 40f,1 i r  ,6 S ......... Idem.

Temperatura má
xima del dia .. . .

1

16°,9 21°,1
Temperatura má

31",0xima al sol........ 24#,8
Temperatura mí

T finima del d ia . . . 6M

Evaporación en las 24 horas. 4,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . .• »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Abril á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado

del mar.

M adrid.. . 757,9 43,3 E. S. E. Cási cub.° »
Barcelona. 759,2 4 3,3 Norte. Algs. nubes Tranquila.
Palma.. . . 762,5 46,4 S. G. * Despejado. ídem.
Alicante.. 
San Fer

nando á

764,2 47,7 Este... Nubes. Peq.® oleaje.

las 7fc...
<* 1 » » » »

L isboa.... 759,1 14,6 s. s .o . Cási cub.° Tranquila.
Oporto. . . 760,1 46,6 Este... Nubes. Idem.
Bilbao.. . . 762,9 43,8 N. N.E. Despejado. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

INTUIDO POR LAS PUERTAS IN  IL  DIA D I  HOY,

2.893 fanegas de trigo.
2.707 arrobas de harina de id.
5.739 arrobas de carbón.

107 vacas, que componen 44.039 libras de peso.
346 carneros, que hacen 8.429 libras de peso.
266 corderos, que hacen 6.963 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 55 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 36 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de H á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuarto* libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a rro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
A lgarroba, á 29 rs. id.
Trigo vendido... . . . .  2.353 fanegas.
Quedan por vender . . 1.830.

Precio máximo  53
Idem mínimo...............  40.
Idem medio. . . . . . .  • • 48,80.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Abril de 1861.*—El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 25 de Abril de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-10 c.; 
á plazo, 49-05 y 10 c. fin cor. vol.; 49-35 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-70 d . ; 
á plazo, 42-70 y 75 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
31-25 d.

Deuda de segunda id ., id., 17 p.
Idem del personal, id., 22-60.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 93-50 p.

Idem de á 2.000 rs., id ., 94.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 

98-75 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

96-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

95-40 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 95-60.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 

100 anual, no publicado, 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 91-55 y 60.
Acciones del Banco de España, no publicado, 215. 
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, id., 50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-05 p 
París á 8 dias vista, 5-21.

Plazas del reino.
    ■   ■ ■   *>■ -I I' ^r-rm m

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete  1/2 . .  Lugo....................
Alicante........  1/3 M álaga.... 1/4
Almería........  1/4 p. M u rc ia .... pard .
Avila  p a rd . . .  O re n se ..., par.
B ad ajo z .... 1/8 . .  O v ied o .... par.
Barcelona.....  4/2 Palencia...............  1/4 d.
Bilbao  , .  3/8 d. Pamplona.. . .  4/4
B u rg o s ... ..  par . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres. . . .  ..  1/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz  1/4 p. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian  . .  1/4
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander . .  3/8 p.
C órdoba.... 1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca.......... . .  Sevilla.—  3/8
Gerona..........  •• Soria  3/4 d. • •
G ranada.... 1/2 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel....................
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca.  . .  . .  Valencia... . .  1/4 p.
Ja én .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. par d.
León  4/4 . .  V ito ria .... ..  1/2 d.
L é rid a ...............................  Zam ora.... pard .
L ogroño.... pard. . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 25 de Abril de 4864.

Fondos franceses. { |  ^° £04r° ! | ‘ * * * * ’ 95Jo!

(3 por 100 in te rio r.... 47 5/8.
Españoles.. . . . . . .  I Idem exterior...............  481/2.

( Amortizable................ .. 16 3/4.
Consolidados  ............ ........... ............  94 7/8. á 92.

Ámsterdam 20 de Abril. — Diferida , 41 1/2.
Francfort 20 de Abril. — Interior, 47 3/8,— Diferida, 

41 4/8.
Lóndres 20 de Abril. — Interior, 49.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.- 
II Trovatore, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che.— La hija de Cervantes, loa nueva.— D. Quijote de la 
Manchat drama en tres actos.— Se leerán varias compo
siciones á la memoria de Cervantes.

T h é a t r e  f r a n q m s . — A  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .—  
Une mauvaise nuit est bientót passée.— Le serment d'Hora- 
ce.— Les pantins de Violette.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las ocho y media de la no
che.— Función á beneficio de los niños de la Casa-Hos
picio, que toman parte en la representación de este dia. 
La empresa , queriendo consignar su -reconocimiento ha
cia los niños que con tal precisión han contribuido al 
buen éxito de la obra de los Sres. García Gutiérrez y 
Arrieta, ha dispuesto en su obsequ o que parte de los 
productos de esta representación se destine á favor de 
aquellos, teniendo lugar el espectáculo bajo el siguiente  
orden : Sinfonía.— Llamada y tropat zarzuela en dos actos 
de los dichos autores.— Escena y coro de colegialas del 
acto tercero de la zarzuela Mis dos mujeres.—La canción 
americana del maestro Iradier,-titulada Lola.— El m ono
logo agri-dulce de los Sres. Frontaura y Arrieta, titulado 
El hombre feliz.

T e a tr o  dp la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía.— Buenas noches, Sr. D. Simón. — Um 
vieja.— Anarquía conyugal.

C irco  d e  P r i c e , calle de Recoletos.— Compañía ecues- 
tre-gimnástica dirigida por Mr. Tomás Price. Consecuenl 
Mr. Price en presentar en cada nueva temporada toda 
novedad posible, tanto en los ejercicios como en el pG/jT 
sonal de su compañía, no ha perdonado gasto ni saerm- 
crode ninguna especie para reunir en la presente un pe 
sonal escogido en los primeros circos de Europa y 
América. Mañana tendrá lugar la primera función, cuyo* 
pormenores anunciarán los carteles.


